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DIARIO
....

OFICIAL
\ ,

DEL

.R\NISTERIOaDE LA GUERRA
• '$ t

•••

AL SER:V,JlCI,O DE O.T'RO·S MI
NIST,ERIOS

,Seflor Presidente del Consejo Direc-
• tal' de las Asaoml)1eas de las Orde

nes Militares de San Fernando y
I San Hermenegildo.
~¡¡ores Generaj de la tercera división

orgánica y ¡)irector general de la
Deu't!'l y Clases l'asivas.

Azd.....
..::' ' ....

'1 ••• ¡ : ;}' f ~'~ ,~.

::.; ....... l..... '. ~~

SeI«... ,

,
Excmo. Sr.: He tenido a bien dl,

'[)Cner que el veterilnario primero don
Lui. del Pino Huertas,· supernume- .
liarlo ,In .ueldo, con residencia' en
C'diz, pase • ia .!tuaclón de "Al ser-'
vicio Oe otrol Ministerios", por de.
eDllleftár el ,cargo de director del }¡la-

',ccloa 11 ......
AJUSTADO.ES ()..UÍ'INTEROS

CAItRJETEROS

CIrcWar. IExcmo. Sr.: He te!Údo
a bien nont>rar ajustador ca11>intere
carretero de ARTIL:1JERIA. al obre
ro filiado de Ja Sección afecta al Par
que de Ejército núm. l, de dicha Ar
ma, D. Diego 'Cortés Cazalla, que
fi8'Ura a la clllbeza de la escala de
aspirantes.a OC'IlIPar p'laza 'de dicha es
pecialidad, asignlndole en su ,nuevo
empleo la antWiedad de ,esta fecl1a.

Lo comunico a V. E. para su eo
nQlCimiento y cumlplimieftlto. Madrid,
:z(j de abril de 1932.

.antigüedad de primero de febrero úl

.timo, la que percibirá por 4a Direc

.ción general de 'la 'Deuda y Clases
.Pasivas, cobrándola por la ~ga

,dón de Hacienda de Murcia, ya que
.el referido General tiene su residen
¡cia en Cartagena, con arreglo a lo
¡que determina el articu10 primero de
.la ley de :n de octubre del. año p.,)- _
.ximo pasado (D. O. núm. 246) •
• Lo comunico a V. E. para su ce
,nacimiento y ctl:l1lP1imiento. Madrid,
:l7 de abril de 1932.

Como caso comprendido en' el nú
¡mero segundo del articlIlo SS de la
~e)" de Ad·:ninistración y Contabilidad
de ia Hacienda, pública, a poropuesta
.ele1 Ministro de la Guerra, de confor
,midad con el Consejo de Estado y
,de .acuerdo con el Consejo de Minis-
,tros. . ..

Vengo en autorizar al pr~ltado MI
nistro de lb. Guerra p.ara que, POI" el
~ervicio de Aviación Militar 1l'e ad
,quieran, por ge.tión directa. .. Re
!puestos de Breguet XIX A. 2", sien
¡do cargo su im'porte, de cincuenta y
.un mil novecientas once ¡pesetas con
.sesenta céntimos, a los fondos de .\e
;onáutica de1 ejercicio corriente.
, 'Dado en Madrid, a veintitrés de
,abril de mil novecientos treinta y do•.

Nlcuo Au:.u.1-%.UIou y Touu

:la Praldnte ... Couefo d. JllllÜlnll.
Jllalaú'O de la GII_.
~ AsdA y Dus

l~/l li --------

I Da:do en Madrid, a veintitrés de
abril de mil novecientos .treinta 'Y dos.

Nla:ro AJ..ct,ú.-ZAXOllA y TOJlus

ORDENES.-..

JliDiáio d8 la Guerra

Sub.eoretarla.....
ORDEN DE SAN HEJUiENE

, OlIDO
/

Excmo. Sr.: De .cuerdo Con lo
~nlfOltmado por el Conlelo Director
de tu ARsnbleal de lal OC'denes Mi
~itaresde S'M\ Feman'do rdSan Hc,r
(Ilenewil<1o, .e concede al ~era.1 de
jbripda, ec'I .i'tuael6n de ,Iepnda re
,erva, D. Fr._cisco Hid~ Mart'!
~ez, la penai6n ..nua~ de 3.500 pele
,taa en 1... Gran CflUiI 'de la Orelln Mi
~ de Sae Henne_~ conta

1':1 Prf:Sid....'" del e-..,jo de :Mini....
KiDiatro de la Gue.......

ll.uro:a. AuAA T DlAZ

A prop.uesta del Ministro de la.Gue
rra, y de acuerdo con el Con!leJo de
¡Ministros,

Vengo en decretar ro siguiente:
Articulo único. Como cailO com

prendido en el apartatlo cuarto del
articulo SS de la vigente 'iey de 'Ad
minis1ración y Contabilidad de la
Hacienda 'Pública, se exceptúan de
jas 'ormalidades de subasta y con
curso. y se autoriza la ejecución opor
adim:nistraci6n. de las obras de cons
trucción de una plataforma para ma
niobra de a¡paratos ante el nueVG
hangar, de 80 metros y ralJ$a para
botadura de .. hidros" en el aerclfdro
mo de Los Alcázares (Murcia).

Dado en Madrid, a veintitrés de
abril de mil novftCientos treinta y dOI.

DECRETOS

.... OFICIAL
"",,

••• t» c'·: da. ........,..

El 're.ldente 4e1 eouelo 4.~
Jlbdltro de la Gaen'a.,

1WmcL A&dA .. DuI '.

r Ministerit d, la &aetn

Como ~aso comprendido en et n{¡..
mero segundo ddl al'l:f.culo SS de la
~ ide Adlminimación y Con'tabmaad
¡de la Hacienda ¡pública, a pl"OIPuesta
lClel Ministro de la 'Guerra, de c:onfor
¡midtd con el Con.se,o de Eltado y
ll1e ...cuerdo con el COIueJo de ·Mmll-
;'roe, ' .

Venl'o en autwar aC precitado
~Inlstr,? .de la Guerra para ~ue, por
.ea S~rvlclo ll.e Aviaci6ct Militar, n
,adqUiera, por ,prtl6n directa, "Re
\pue~~,o para hidroavlone. lDomier
WIi, , s:endo clrao IU im¡porte de
doscientas treinta y nueve mil' ~ete

..dentas cincuenta. y cuatro pelem coa

.cincuenta y un ~éntimo" a ~o. fOIl
,dos de ·Aeronáuttca .d.tO ejercicio ce.
lTien~e. .
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Co~danteB

. DESTINOS

REL.~CION QUE SE CITA

Circular, Excmo. Sr.: Hc teni:!o
.a bien diS'poner que 1',)S jefe; y ofi
ciales del Cuerpo de IXiGENIEROS
,que figuran en la Iliguiente rC'iación,
,palien a servir los destinos que en la
,misma se señalan.
, Lo comunico a V. E. para su co
.nocimiento y cumplimiento. Madrid,
,27 de abril de 1932.
'seiior...

Alf6recea

Sidi Abde-imalik M"ohallled Sargui.
ni, con la antigüedad de 4 de abril
de 19~2.

D. Cristóbal Rodríguez MoJi·na, con
la antigiiedad de 12 de :lorH de 1932.

D. José Ibáiiez Chuecos, con la
antiKüedad de 17 de abril de 193.2.

D. Fructuoso RlXIillo Gnozález, con
la antigüedad de 29 ele abril dC) 1932.

M?drid, 26 de abril de 1932.
Azaña.

Az.d1A.

-'j. . ,

•
Señor General de h segunda división. . .,,; '.. '..orgamca. ~

tadero y jefe del Cuer,po de Veteri- . ASCENSOS ¡.de la circular de 25 de mayo ante-
nario; ~.funicipa·les, de Cádiz, y ha- '. ., ! rior (D. O. núm. 114), he tenido a
lIarse';ccmp~n<lid'et ~n' el. de~et<r. de Excmo: "Sr.: Conforme' con la pro-! bien ordenar que<le subsistente lo
II de marzo .pt'ÓxinW pasadó.(D. O. ~- ~puesta remiti1a poor V.' E. con fec~ rclWll~¡O .en'1~ primera y"derogado
n:ero ,fh) .. :. ~ ~'; .' .', ·8 del\oCQÍ:rient~, ~e tenido ~. bien, con- 110;' préventdo para la cont:l~:lidad en

Lu 4:0il¡itnx-o a V. E. par, su co- ceder' ros I em¡p:.eas q1.le se irldic2.n .~I : ¡a_úl~a ci~a.~a:, s~ndb la. ComisÍ6n
not~m¡errio' y e~limtento .•~1addd, 'Per$Onai ·de ofi~iale; del Cuerpo d~: Ji(í'uiq~dor", desig$da: 'la ,énca~gada
2Ó de abril de 193~. I!\VALJ1DQS MILITARES, ql:e fi:"''de reildirar los' ~réd:tos ,y liliO:lhl'.• las

guran .eA· 'da$ig-u:ente relación, que: obligaciones que resu:ten en la liqui
empieza con el aliéiez' Sidi Abdel-; {).ac:ón dispuesta, debiendo éstas, en
maEk Moh;;.med Sar¡prini y termina l.el caso de haberse procedido a la
con el de igual empieó D. Fructuoso ¡ .remesa de los fondos rcsuitantes en
Rodillo GcllEáIez; por reunir l;¡.scon- i ,~ja si,¡¡ .tener en c1,lenta los débitos
di?iones que <:etermina el artícu':o~ ~ .c"OriCl:iPto d~, depósi)os t; otros~
pnmerode la ~ey dC·.l2 de marto·¡ .50'C11.ar, pqr GOnducto del Jefe del
.de 1909 (e. L. nÚ'm. 60), los cua;es! ,Cuer.po a que se hallen afectas y por
dis[·rutarán la an.tigüedad que se les!,el de lá autoridad divisionaria, la re
asigna. !.soiución que proceda en cada r.aso.

Lo comunico a V. E. para su co- i. Lo cOll1un:c>:o a V. E. pa.ra su co
nodmiento y cumplimiento. Madrid,l,nocimie'nto y cUIT!Jl'li;:r.iento. Madrid,
26 de abril Qe 1932. j ,23 d~ a,),lril de 19,32.

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que el teniente de INTEN
DENCIA D. Manuel García Manso,
con dest:no en la Subsecretaria de
este Ministerio -(agregado), pase a la
situación de "Al servicio de otros Mi
'.nisterio", con arreglo al decreto
de II del m~s de marzo último
(D. O. núm. 5r), ?or desempeñar el .. Señor Comandante general del Cuer-; ,Señor..•
cargo de auxiliar de la Sección de po de Inválidos Militares. I
Tuberculosis de la Dirección Gene- Señor Interventor general de Guerra.
ral deSanidad, con destine en :a. Ad-
,,-;nistración del Sanatorio de Va1de- • ULACION QUE 511: CITA
latas, dependiente del Ministerio de
la Gobernación, quedando aíecto ;,ara
documentación, al Centro de Movili
zación y Reserva de Madrid, núme
ro l.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cu¡r.'Plimiento. Madrid,
26 de :lbril de 1932•

Seiior Subsecretario de este Minis
terio.

Se:lor In~erventor general de Guerra.

{Capltane.

, D. ,Pedro Fauquier Lozano, del ba
,tallón de ta.padores Minadores nú
,mero S, a la Escuelll de Automovi
Jismo dcl Ejército. (V.)
I D. Lore·nzo Ins'ausli Martínez, de
,la Comis:ón de Movilización de In
.dustrias Civiles de la sexta división
,all batar r>ode Zapadores Min.adore;
¡núm. 6. (-r.)
. p. Jo.é Pérez Reyna, del Grupo
mIxto de Zapadore!l.Y Telégrafos nú
.mero 2 (Mcnorca), a 'a Escuela ele
.Automovili$lmo del Ejército. (V.)
,(Continuando en comisión en su ac
,tual destino 'Ila!ha nueva orden.)
:' D. Fernando Cantero Cózar, del
,regirrtien,to de Za¡paodores Minadores,
.a la Maestra,nza y Parque de Inge
,nieros. (V.)
, D. Antonio Vich Br.lasponey, del
lb:tta1l6n de In'genieros de M elilla. a
Ja Com~ndancia de Ingenieros de Ma
,rruecos. (V.) (Continuando cn comi
,si6n en su anterior destino hasta
nuev·ll. orden.

CONTABILIDAD

·Excmo. Sr.: Por reunir las condi
ciones regI~mentarias, he resuelto
conierir I:a catego~ía de ml\Ísico ma
yor de 'Primer~ dase, ;",1 de segunda,
D. Feliciano Ponsa Ruitori., con des
tino en ~I regimiento de Infantería
núm. 22, debienkio disfrutar en el
mi!lmo-Ia ,antigüedad ,de 30 de. marzo
próximo ,pasado, con. cfectos admí
nistrativos a partir' de la revista del
mes actual, y continuar prestando sus
scrvicios en el mismo Cuerpo.

Lo corp\t1jico· a ~. ;E. para su co
nocimiento y cump.!imiento.· Madrid
21í de al}fil. de !~3~. ;;~ '

AZARA

Señor General de la quinta divisi6n
ori,/íníca. .

Señor Interventor gertérat de Guerra.
'~

AL SERVICIO DEL PRO:rECTO
RADO

Excrr:o. Sr.: N omib l'a{).o por la
Presidencia del Consejo de Ministros
-(Dirección general de M:arruecos y
Colonias) con ,fecha 28, de marzo pró
ximo pas-a'clo, ¡para. la .Mejaznía ar
mada, 211 servicio. de 1,130 Intervenci6n
civil de la región de .Yebala Orien
tal (Tetuán), el .ten.iente de ,CABA
LLERIA D. Manuel Cámpqra Rodrí
guea:, que 'j)restabll sus servidos en
la Mehai:-la JaJlifiana d'e Tebuán nú
meto J. he tenido a bien confirmar
en dicho del'ltino ar citado oficial,
continuando .. Al servicio del P.rot-ec.
torado" y causa.ndo baja en ':la refe
rida Mehllll-Ia Jalifiana de Tetuán,'
núm. l.

Lo comunlco' a V., E., para I'U co-:
norimir.nto Y cum~imj.nto. Madrid,
26 de a,bril de 1932•

,.
Cir.ml.l'. Excmo. Sr.: Consecuen

,te a varias .consultas elevadas a este. 1 D. José Lahuerta Gálvez, del b~
Sel\or Jefe Superior de las Fuerzas. ,Minist>e~~ y ,pan armonizar la 01'-' ,ta1l6n de Zapadores Minadores nú-

Militares de Ma·rruecos. : ,den coCUfnicada ~e 9 de junio del afio: ¡ITI'ero S, all bata.llón de Pon tone-
'Seftores Director ,general de MarrueJ .úI;~imo, ,referente a tlq.uidad6n de ros. (V.) (Continuando en comisión

cos y Colonias e Interventor gene- I ,Cuerpos fusionados ó disueltos, con· ,en 'su, anterio'r destino 'hasta nueva
ral de Guerra. ¡io preceptuatto en el ardeulo quinto! orden.) .. I
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Capitanelllm~

RELACION Ql.)E SE CITA

Comandantes médicos

D. Daniel '.ie Paúl Goyena. del Hos
pital ¿e Mac:-id. a asistencia a la Es
curla Superior de Guerra. (Y.)

D. José Ncguer Almoguera. de la
Fábrica Kacional de Toledo, a la Es
cuela de Equitación Militar. (Y.)

D. Adolfo Moreno Barbasán, de ayu
dante de campo del Inspector de Sani
dad Mi'.itar oe la tercera Inspección
general del Ejército. al Hospital Mi·
litar ele Madrid.' (V.)

D. José Segoviano Rog~ro, ascendi
do, de la Asister.cia al personal de
Estado Mayor, Jeíatur¡, de k\ Servi·
c:os d~ la sexta divisi6n orgánica y
Generales. jefes y oficiales dispombles
y ~n reserva en ValladoEd, en plaza
de comanclan'.e. al mism:> destino el~

p:aza de 'u emp'co. (Y.)
Dj{.1\.lIberto C(Ir.radi Rod··ig-tlt:~, d'

la .....irotécnia Mi:i:ar de S~Vjl1<l, al
OIñsorcio de In:i'Jstrias Mllitar~s en
Sevilla.

D. Rafael Ramirez Rivas, de la
Fábr'ca de Pó!v'I<'S de Granada, al
Consordo de Industrias MHitares en
Granada.

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: He tenido 8'
bien disponer que los jefes y oficia
les médicos del Cuerpo de SANIo.AD
M:J:LITAR que figuran en la siguiente
r-e1ac:ólI. ~le princip.ia con D. Daniel
de Paúl Govena .... termina con don
José Serran¿ Gó~z, p~sen a servir
!05 destinos que se indican.

Lo comun:co a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. :Maárid, 27 de
ab:;1 de 1932.

Una de, eomand~te

ün.a de subalterno

Una de comandante

Cinco de Ilubalternpi

Regimiento de Ferr'ocnrrifes.

BataU6n se Zapadores núm. 6.

D. Fe'~nan:do Cantero C6z¡¡r.
D. Julio Grande Barrau•

D. Gregario Sabater San:z.
D. Luis Ga'lindo Hermosilla.
D. Juan Gómez Guilla.món.
D. 'Emilio Sánohe:z López.
D.' Félix Corrocha-no Garda.
D. Mariano Garda Bernardeu.

Paf"tJ.f~· Ce,ltralde AutoM6Mle.r..<

Una de suba!lterno

. ,
Dos ~e. com'an4ante

ID. Pedro Fauquie Lozano.
o D. José Pérez Reyna.
, D. JlI.ilio Grand,e Barrau.

D. Fernando CQ~,de ~, de.la Fá
bricabrka de Pólvoras d~:·Murcia. al

:-. Consorcio de Industri;¡s Militares en
D. Lorenzo lnsallsti M:artínez: Murcia. .' . , .
D. José pére:z Reyn,a. D. Jesús Sánch~Cosido': del '.Hos-

, pital Milita; Q.f; .:Ceuía, al regi~nto~
Uáestransa ., Parf/Ul de' lJJg'~I. de ¡n'¡antena' ir(¡rn.J S, (Y.) t.

,D. José de 1ff;iuel tey, elel bata
1l6n de Casadores de '1!tfri.c\!Ilúm. S,
al regimiento hifanteria 'n.. 't., (V.)

,D. Salvador' Salinas C'1.I~lar, ~ re-
, • lento Infa.nteria núm. 16, al regi-t'

feilto Infanteria núm. 21. (V.) , ,
. D. Joaqyfn Montafiés del Olmo, «s-

.~, eendido, ~I Hospital Militar, de ,Vi
toda, al r.cgimíento Inb.nteri;á'~ n(l\n~ .

ro'Jt,..' ~'~do Gutrhrez ldeod~a,';:
~n ~l ter!=~" Grupo- c1é' la le-'
gunda '.' ~ia de Sanidad .MiII-
tar, al 'r o Inía~erla número

Cfl1lilandancia d, ~"t1enlero8 dI MD"W- 2S. (F.) ,
COl. D. Antomo L6pez Calder6n, ascen-

dido; del (4upo mixto del regimiento
Una de 'coman~ante de.JtdiQteJgrafla y Automovilismo de

.' . ta, '\1 "f.egimiente Infantería núme-
'D. A!ltonlO Vich Ba:lel'Po~,.. ~ ...ro 18. (F.~· .

". ::Madr,~, 2'1 doábril. d~~2.-.. D. Pdefonso' Vln.al:J?na del Rivera,
.Azafla. as~nd1do, del regtm~ento Infanteda

D. Manuel Lucena Tena.
D. Angel Sánchez de Rivera Gon

zález-Sandoval.
D. Cesáreo Tiestos Obiedo.
D. At!iÍredo Bárcena de Castro.

Una de capitán y dos de suba!terno
C3J¡:Jitán, D. Ezequiel Román Gn

.tiérrez.
Teniente, D. Esteban Collante.>

.VidiU.

. Teniente, D. Ramón Dlecua Sa
Jares.
. Teniente, D. Emilio Sánchez López.

D. Manuef LuC'Cna Tena.
·D. Sebastián Andreu Medina.
D.Angel Sánchez de Rivera Gon-

.zál:-z-Sandoval.
D. Antonio Pérez Castresana.
D. Ra.i¡nundo Hita Estanga.
D. Cesáreo Ti:-stos übiedo.
D. A~1fredo Bárcena de Castro.

, .

Subalternos

:Re~itMlnto d" T~II6~

Una de IlIlJbalterno
D. Manuell LUlé:ena Tena
D. Cesáreo Tiestos Obiedo.
D. Alfredo Bárcen¡ de Castro.

Ba'all61t' tú Pontonero,. .
Una de ca¡pitá.n

:D. José Lahue~t.' Gálvi:a•. :.

,.,

D. Esteban CoUantes Vidal, del
,regimiento de Zapadores Minadores, I
,a la Jefatura de Servicios y Coman
.dancia de ,la plaza marítihna de El Fe
.rrol.(V.)
, D. Gregario Sabater Sanz, del Gru
po de Za'¡¡adores Minadores para !a
.división de Caballería y brigada de
montaña, a la Jefatuca. de Servicios
;y Comandancia de la p<1aza marítima
.de Cartagena. (V.)

D. Luis Galindo Hermosilla, de la
,Comam:lancia de Ingenieros de Ma- lefatura de Sen/idos y Comandancia
.rruecos, a la Jefatura de Servicios y de la pÚl:;a marítimo de El F.errol.
,comandancia de la piaza marítima
,de Car'tagena. (V.)
, D. Manuel Lucena Tena, del bata-
•11ón de Ingenieros de ,Tetuán, ¡¡.l Par
que Central de Automóvi.Ies. (V.)

D. Angel Sánchcz de Rivera y Gon
.zález 'San<loval, de la Agrupación de
.Radiotelegrafía y Automo.,¡ 1 i s m o
•(Africa). al regimiento oe Ferroca
.rriles. (V.)
• D. JU;ln Gómez Guillamón, del re-
gimiento de Zapadores Minadores, a ¡,fatuto de Servicios ., Comandancia
la Jefatura de Servicios y CO'llandan- de la pla:;a marítimo de Car'age~
¡;:ja de la plaza marítima de Cartagc
.na. (V.) (Continuando en su actu:tl
.destino, en comisión, hasta. nueva
orden.)
• D. Ram:ón. B1iecua Sotlares, del¡ 01-
•tallón de Pon toneros, a la J efátura
.de Servicios y Comanda,ncia de Obras ,
.de la plaza marítima de El Fe
.rro'l. (V.)

.o. ElmiHo S{¡,nobez López, del' Gra
¡po de Al'1.lmbrado e IlUll11inación, a
Ja Jefatura de Servicios y Comandan
.cia de Obras de la plaza marítima
.de .Cartagena. (V.) "
• D. Félix Corroahano García, del
.Grupo mixto de Zapadores Mina
.do~~s . y Telégrafos núm. 4' (Gran ,
.CaJ:lafla), a :a Jefatura ·de Ser"icios ~
.c~andancia de la pla:za marítima, áe
.c~~ag~na. (V.) (Conti11JUa.ndo en eo

,lm1s100, en su a-ctUail destino, hasta
oQueva orden.) ,
'...PrL Cesáreo Ti~stos O,biedo, del ba
.... ~. 'de IngenIeros de Tetuán, al
.regimiento de TranSlmisiones. (V.)

JmLACI0N :bE ,LOS ,~SPIRANTES A J)ESTI
NOS"Q'QB SE 1'ROV!:tN EN ESTA no-

~TA

, D. Ezequiel Román Gutiérrez, deI.
Ja Jefatura ,de Servicios y COIIl1andan-
(:ia de la plaza marítima de El Fe- .
¡rol, a la misma. (V.) , \
' D. Luis ~!artínez GonzáJ1lez, que
ha cesado .. Al servicio de otros· Mi-I
~1Ísterios", al Grupo mixto de Zapa
.dores y Telégrafos núm. 3 (Teneri
.fe). (F,)
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de la Figuera André..,
la Auditoría de Guerra'
divi,ián orgánica, a la
(V.)

:u:LACION QUE SE CITA

\Auditor.. 'e brigada

;O. Luis Rodríguez de Viguri Seoa
ne, ascendido, de la sítuación de dis·
P<;lnible en ~a primera di~sión orgá- I
nrca, a contmuar en la mIsma..

ID. Julio Ramón Laca, ascendido, de
la situación de .. Al servicio de otros
Ministerios", a continuar en la mismal

n losé Bermejo Sanz, ascendido,
de la Auditoría de Guer.ra de las Fuer
zas Militares de Marruecos, a conti
nU'lr en la misma.

D. Ignacio Grau Singlar, ascendido,
de la Auditoda de Guerra de la cuar
ta división orgánica, a continuar en la
misma.

n. Fernando González Barón, as«no
dído, de la Asesorla de este Ministe
rio, a la Fiscalía Jurldico Militar de
la tercera división orgánica. (F.)

del Cuerpo JURIDICO MlLITAR
compreudidos en la siguiente relación,
que e~ieza con D. Luia RDdrlguU
de Viguri y Seoane y termina coa doll

. Carlos Muiioz-lR.episo y de Vaca, pa.
i sen a cubrir los destinos que en la
¡misma se les asigna, publicándose igual.
¡ mente a continuaci6n relación de 101

l
' solicitantes a cada uno de ellos.
, Lo comunico a V. E. para su conocí.
! miento y ~limiento. Madrid, 21 de
: abril de 1932-

1
1 Señor•••

ID. ]oaqufn Otero Goyanes, ascendi
do, de la Auditoría de Guerra de 11
oetav~ divisi6n orgánica, en plaza dt.
s~nor categoria, a continuar en ll:t
1Zúma.
. D. José Romero Valenzuela, aseen-

o dido, de la Auditoría de Guerra !le 1I
cuarta división ol'gánica, en plaza ~e
s~erior categorla, a continuar en :5
mllma.

D. Manuel
ascendido, de
de la octava
de la. quinta.

rranienw. laudito~ {de !tercera

D. Jesús M&rtlnez Lage, habilitado
para. de.e~eftar .plaza y funcione. de
ca~rra..lI.rperior, de la. Fiscallt. Ju
rldlco MIlitar de la. cuarta división or
gánica, a la tituaci6n de dilnonibJe ea
la misma. o -

D. R1am6n Talx Planas, hbilltado
para. delempellar plaza y funciones de
clLtegorta I~erior, de la FiscaU&. ]u
r!dico Militar de la Comandancia MI
h:ar ~ Balear'es, a la ¡ltuación de
dlSl!Xlnlble en 1. misma.

D. Félix Fernández Tejedor, de la

28 de ~bril de I~'p

Escllela de Eqllitaci6n Militar.

Regiminlto Infatllerla .tÍ,". :n.

D. José Noguera Almoguera.
" Francisco Pérez Gran.
.. Adolfo Mor~o Barbasán.

•.•=,...... '¡daI.·.~
Jl.ELACION DE LOS JEFES Y OFICIALES ME
DICOS QUE HAl'i SOUCITADO LOS DESTI
NOS ANTERIOIUIEN'tE PROVISTOS CON CA-

JlACTEIl VOLUNTAlUO

D. Nemesio Agudo Aparicio.
.. Francisco Torres lbáfiez.
" Marcial G6mez Naveira.

Establectm;,nto Coentral de Inttnthn •'.

D. Jacinto Hern6.ndez S'nchez.
" Joaquín Segoviano Rogero.
" Angel Montoro Montoro.
.. Esteban Dlaz Urola.
" Ricardo Cuoto Felices.
" Andof'6s Gato Herrero.
" Francisco de 101 Rlol Lechup.
" Salvador Sa,11n.. Cu:éllar .
" Ceci1lo Martín ~.lez.
.. Vicente Macu\.et Valencia.
.. Nemello Acudo Aparicio.
.. Alfonso D\rin Merino.
.. Manuel' Conde L6pez.
.. Jes!!. S6nchez COlldo.
.. Uzaro N~ftez Palaclol.

::Madrid. 27 de abril de I932.-.Anfta.

CirC'lÚa,.. lEXCtM. Sr.: He temdo &
bien disponer que 101 jefes 'y oficlatu

-'núm. 13, al regimiento Infantería nú-
mero 39. (Y.)

ID. Marcial Gómez Navei:a, ascen
dido, del Hospital MilUar de Ceuta,
al regimiento Infanteria oúm. 35. (F.)

D. Isidro Julvez Pérez, ascendido,
del Equipo Quirúrgico del Rif, al re
gimiento lnfanteria nían. YI. (F.)

D. Juan Jiménez Torres, del Hos:.
pital Militar de Gerona, al regimi~n

to l~iantería núm. 38. (Y.)
D. José Hermida Pérez, del. r~-

miento Infantería núm. 8, al reglDlIen- D. Adolfo Moreno Baroasin.
to Artillería ligera núm. 16. (Y.)

D. Lázaro Núñez Palacios, del re
gimiento Infantería nÚln. 12, al regi
miento Artillería a pie núm. 4· (Y.) ID. Antonio L6pez Calderon

D. Jllsé Sánchez CQrominas, ascen- .
dido, del G~ mixto de Zapadores Regimiento de Arlilkría ligera fllÍme-
y Telégrafos núm. 40 al Grupo mixtoI ro 16.
de Artillería nlÍm. 3· (Y.)

D. Salnstiano Más Cleries, de la D. Juan Jiménez Torres.
Comandaw.:ia de Sanidad M-ilitar de .. Gonzalo Martínez Caminero.
Ceuta, a la Comandancia de Artille- .. Ildefonso Villabona del Rivero.
ría de Ceuta. (Y.)

D. Cecilio Martín González, del ba-¡ Regimiento de Artillerfa a pie nrlm.. ...
tallón de Cazadores de Africa núme
ro 7, a la Comandancia de Sanidad D. Jesús Sánchez Cosido.
Militar de Ceuta. (V.) I .

D. Juan Gareía Gutiérrez, del Ser-I Pnmer Gr:u/'o ele lo pn·mi¡mJ Comorl-
vicio de Aviación Militar en el Aer6- dancta de SIMÜCÜJd Militor.
drama de Logrofio, al Establecimiento!. .
Central de Intendencia, por circular de D. Federico Ullá Bes6.
14 de enero último (D. O. núm. 17) .. .
y circular de 7 de abril actual (DIARIO HospItal MI/r«w de Urgencia.
OfICIAL núm. 83). l. .

D. Luis MAaftoz Briz, ascendido, del i D. LUIS Sánchez Capucluno y Alderete.
Establecimiento de Cría Caballar del' " Juan José Hernández Lanno.
Protectorado, al regimiento Infateria! " Federico Ullá Besó.
núm. JI (F.), incorporándose con toda 'e .3_. dA' • • Teniente /auditor '<le1Primera
urgencia. (lmanuunCICJ e rtll/trlo dt Clfllta.

[), Gregorio Lombardo Duro, del r • • _
Hospital Militar de Melil1a, al re- l~' Cecllro. Martln Go~lzalo.
gimiento Infantería núm. II (F.), in~ I .. Juan ~lIJIénez T:JI·:¡'s...
c0rporándose contada urgencia. I .. Nemeslo A~do AparICIO.

D. Práxedes Bafiares Zarzosa,' as- I .. Juan.Antoruo Valder~ama.
cend.ido, del regimiento Infantería nú-I ~_, 'MarcIal G6me~ Navelra.. . i rr"nt.. ,auditorel de )legunda
mero 37, a la Compallía mixta de Sa- ' • 1.-- • • •

n¡dad Militar de Canarias. (F.) Comandanc1IJ deCSo.nid<sd Ml1dar d,
lUfa.

~~~~~¡,..... -"- , .. , ~~ ~;::3

• , , o l , Temente. /m6diCOI
': ",;./;( I

. . ," . .. ;;,~";" .r.q~

D. Daniel Ortega Lechuga, del De
pósito de Recria y IXlma de Ubeda,
al Hospital Militar de Urgencia. (Y.)

iD. ]oaqufn Pastor Candela, de 1a
Comandancia de Sanidad Militar de
Meli1la, al primer Grupo de la prime
ra Comandancia de Sanidad Mmtar.
(Voluntario.)

D. Juan Jos~ Hernindez Lozano,
de·L Servicio del Protectorado en la
región militar del Ril, al primer Gru
po de la primera Comandancia de Sa
nidad M.ilitar, (Y.)

D. Emilio Sinchu Caipintero, de
la Comandancia de Sanidad -Militar de
Cauta, d Grupo de Fruerzas Regulare.
Indfgenas núm. 3, por deslgnlcl6n del
General Jefe de 11. Fuerzas Militare,
de MarruecoI.

D. JOl6 Serrino G6mez, de la Co
mandancia de Sanidad .Militar de Me
li1la, ~ regimiento Artillería a caba
110. (Y.)
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píos que en las respectivas p,lazas les ,VICIOS d.e, Aviación, a interventor de
están encomendados, como IOtervell- :los servIcIos de guerra de la plaza de
:tores de las mismas. ' ,El Ferro\. (F.)'
. Lo comunico a V. E. para su co- , D. Dámaso Alonso Quesada, as
~ocimiento y cUIlI'p;Hmiento. Madrid, \ .cend~d?, de la I?terven~~?n de los
:Z7 de abri'l de 1932. ServICIOS de SalUdad M¡¡ltar de l?-

I;primera división orgánica, a con t'o
Az.\ÑA. puar en la 'Intervención de1 Establ~o¡,cimiento Central de Sanid~d ~.ri:ita·.

Señor... I ,en tanto se resuelve el conc;.¡rso anun-

¡,ciado por orden c:rcular de 18 del
RELAClgN QUE SE CITA ,actua'1 (D. O. nÚ!m. 91), cesando en

l¡lOS demás cometidos que venía des
:Cctmisarios fle Guerra .de ¡Jri,¡nera ,empeñando como auxiliar 'de los ser-

¡clase . ,vicios de Sanidad Militar de la p~i-

, ,me:-a división 'orgánica.

Oficiales primeros

REL,\CION DE SOLICITANTES

, D. J os~ Bercial Esteban, de la Ins
:pección de los senicios de interven
ción de :a segunda Inspección geile
,raldel Ejército, a la Intervenció!J de
.los Servicies de Sanidad )'Iiiitar de
.la primera división orgánica. (V.)

D. Fermín Pérez Gay, de la Inter
,Vep.clón gmeral de este ::-'l¡niste~io, a
la Intervenc:ón de la Imprenta y Ta-
,l1eres dcl ,:r.ismo. (V.) .
, D. Enrique Urreta Carrió, de :a
.Intervención de los Servicios de .\r
,tilleria e Ingenieros y Posiciones de
la circunscripción del' Rif, a intervcn
tor de los Servicios de guerra de AI
caza~quivir, (V.)
, D. Enrique Navasa Pérez, de la
Sección de Intervención de la Inter
,vencióll general de la Administración
de'l Estado, a la Intervención de los
Servicios de Aviación. (V.)
. D. Francisco Gutiérrez Fernández,
.de la Intervención de los Servicios de
guerra de Segovia, a interven,tor de
,los Servicios de guerra de la plaza de
,Pamplona. (V.) ..

Intervenci6n eJe los semelas de GUt'
rra d...1! T oleda•

Comisario de Guerra de 'segunda
clase, D. José Lólpez Font.
. Comisario de Guerra de segunda
clase, D. Man-uel Ha4:ar Pesquero.

SeeC'i6K Militar de la Dit'eeeión gmt
ral 'de la Dewl4 :¡ Clases Pasi'lJG.r.

Comisario de Guerra de segunda
,dIase, D. S~ndo L6ipez Zabalegui.
t Comisario de Guerra de primera
clase, D. Pedro Jaraiz Vi11anueva.

Comisar,jo de Guerra de ,primera
,clase, D. Aure'1io G6mez de Rozas.

Int4ruencióK de 101 leroie.ws de $tms
dad M~litta,. tU la prime.ra difli.rió" ()f'

g6KlcG.

Oficial primero, D. José Berclal E,-
,teba1!. '
, Oiic:i'll! primero, D. JOlé Puertall
¡G/6rmez de Mercado.
, Oficllt "rimero, D. Manuel ,Iriba-
.rren Cuartero. '
, Oficial primero. D. FrancJlco Gu
.ti.l'iu' Fernindez.
, Oficial primero, D. Juan Aguiló
,ViII.mleL, :

tomisarlo de Guerra de 'segunda

.' D. Lorenzo García Llorente, afec
,to a na Fábrica de Sevilla. .
, ID. José Santos San Miguel, afecto
.a la Fá.brica de caño!Jes de Trubia.

1 D. Gabriel Aiférez l1aruri, afecto
.al Servicio 'Central del Consorcio,
,percibiendo sus haheres por la Paga
¡duda y Caja Central ~Iilitar.

~Iadrid, 27 de abril de 1932.-AzaÍ1~.

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
a Ibien 'diSlPoner que los comisarios
.de Guerra de segunda clase y oficia
Jes primeros del Cuerpo de INTER
,VENeION MILITAR comprendi
,dos en la sig'Uiente relación, que em
¡pieza con D. José López Font y te:,
¡mina con D. Francisco Gutiérrez Fe:
lI1ández, ,pasen a servir los 'destinos
,que en la misma se les asigna, pu
Ib.licándose a continuación relación de
Ilos solicitantes a cada uno de los que
se 'adjudican.
, Lo comunico a V. E, para su co
,nocimiento y cumplimiento. Madrid,
;1.7 de abril de 1932. '

AzAftA
Sel'ior...

RELACIOS DE SOLICIT.\NTF.S '

Fiscalía Jurídico :Militar de la sexta
divisióp. orgánica, a la de las Fuerzas
Militar~s de Marruecos. (F.)

D. José María AHín Delgado, de la
situación de disponible en la prímert
división orgánica, a la Fiscalía Juri
dico ~lilitar de la Comandancia Mi
litar de Baleares (F.), quedamiQ agre
gado por un plaZ() de dos meses al
regimiento de Infantería núm. 38, y,
después por otro igual al Grupo mix
to de A~ti11ería nÚln. 1, para que efec
túe las »rácticas prevenidas:~ ~1.os
a~tícu:cs 25 y 26 del reglamento de 7
de mayo de 1931 (c. L. núm. 160).

D. Francisco Corbella Hernández,
ingresado •por orden de 9 del actual
(D. O. núm. 85), a la Fiscalía Jurídi
co ~I:::tar de la cuarta división or
¡;ánica (V.), quedando agregado por
un pia2'J de dos meses al regimiemto
Infante~¡a núm. 10 y después por otro
ig'Ual al regimiento Artillería ligera:
núm. 7. para efectuar las prácticas
prevenid:!s en los artículos 25 y 2Ó del
rcglame::to de 7 de mayo de 1921
(c. L. núm. 160).

ID. Carlos Muñoz-Repiso y de. Va
ca. ing-resado por orden de 9 del ac
tual m. O. núm. 85), a la situación
de disponible en la primera división.

I I

Fiscal:':: Jllrídico Militar de la cuarta
divisi6n orgánica.

Teniente auditor de tercera, D. Fran-
cisco Corbella Hernández. •

Allditoría de Guerra de la qllillta 'di
visi6n orgánica.

Teniente auditor de segunda, don
Manuel de la Figuera Andrés.

Fircalía lurldico Militar de la Co
mandancia Militar de Balear•.

. Teniente auditor de tercera, D. Fran
CISCO Corbella Hernández.

Madrid, 27 de abril de 1932.-Azaña.

JtELACION ,QUE lE CITA

,ComisariOI ,de !Guerra ~e :aegLUlda
claae

, ID. José L61pez' Fon.t, ascendido, de
, Circular. Excmo. Sr.: A propues- la Iaterveonción :ete ~os servicios de
,ta d'el Consejo de Adm1nistraci6n ¡guerra de A1cazarquivir, lL interven
~el Consorcio de Industrias Mili- ,tor de los ser:vicios 'de ~uerrlL de la
.tares, h~ te.nido a bien disponer que ¡plaza de Tol~o. (V.)
Jos cdmllarl(nde Guerra del CueriPo • D. Manuel Hacar Pesquero, ascen
,de INTERlv.ENOION MILITAR .dido, 'de la Intervenci6n miti'tar de
¡que fi'gu~an en la siguiente refaci6n, la segunda división o~nica, a 'con
,que en1'pleza.con D:Lorenzo Garc!a ;tinuar en la millD1a en pIlaza de in.fe
,L'oren'te yter;mina Con D. Ga,'brie~ ,fior- categorla, con arrecIo a 10 dis
oAl!fé.rez: Marur¡, palen a. cuibrir dos lPuesto en Ya orden ciroular 'de 'I5 del
.destmos Que.!11 Da tI111S<ma se tel I/:- ,corriente 'lIles (D. O. núm'. 90).
Jlal~ al .e:rvl,clC~ de dicho Conson::io, ¡ D. Se&'Urrdo Li6pez ta.b&1ei'ui. as
,de~len.do ~reirblr Sll11 haberes con car- ,ceftlClido,'de la Intervenci6n de los
KO, ~'l C~lto d.1 pres"PiUeato de este ¡seMieíos de perra 'de 'Pamplona, a
¡M1n.11~rlo y en tas colldiC!onea ClUC .)a Secci6n Mmtar de la Direccl6n Re
,determ41a <I e&lo silptlmo del artfeu- .neral de la Deuda y ·O!ue. Pa.f-
~o I4 d,e ta ley, de 6 de febrero (¡Iti- !:vaa. (V.) .
~o. '(D. q-. n6.!J1. a2}.Asimltmo, he 1: iD. l:duardo 'Romero GonAtez, u
~enldo a bIen dllponer ce.en el coml- .c:enclldo de 1& Intervención de ~
'ario ,d~ Guerra de .~na•. el,.e y :Imlprea,ta 7 Tanere. de .Ite 'lliai.te
ios ofi.eiale. primero., en, JI. lft'terven- ,10, a la Inter.venoción mllitM de fa
t!6n .de ~.. '.F6lbric~~ ;d1:. Tot~~~, vra- .octava drtltl6n' orPftle&;" (Il'.)
Jlada" M.U'f<:la y OVieC!o. 101 .... ti.. i D~ Manuel 'Nieves ':Mufles, alcen.
darin, con 10. d_. cometi.. ,ro- A'tido, de la Intel'Veftc:fóa ,de 101 S_r-,
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Oficiales "~10.

D. Jooé Escribano Cu1ebras, de la
COIITlandancia Militar d,' CarabaniChe<J,
a auxiliar de;l Coman'daJl1te militM' de
la mJÍsmia.

D. Antonío Gutiérrez Méndez, de
la Comandancia Milita'!' de Mah6n, al
Centro de Movi1izaICi6n y Reserva de
'Ia mJÍsma. -plaza. (V.)

D. Angel GracillJ Castillo, de 3a ~~
ditorla, de Guerr~ dl~ .I~ cuarta d;vl
5:6n, a la citada dlvlsI6n orgánICa.
(VolullltM'io.) ...

.D. José D'eyá Gornés, de la \,,0·
mandanlCia Militar de Baleares y ¡pre~·

tand.o se1'vido en el Centro de Mo~r¡o
1izlPJci6n y Res~rva de P:>'~'n1'n', al mIS
mo, de plantilla.

D. Enrique. Hern.{¡n.de~ M~!'\énetc1.,
asc~ndido, ele la 13 b.l'I!l'~oa el(' Tnfan'
te~ía, 81 la séptim.a r!tvl!;;ó". (V.)
. D .. Ino,cente V/N{a d." C~~tr.:),. U;
cen\diid'o, -de la. Caja d~ rec~~ta.nu.I1'W

ro ·56, á ln,misma. (F.) f'
.D. U;onisjon:¡lne~a1\ ~al,~;~o. ar..

~e1i"i4D. ,~e s u.p¡e.rn umerarlo. sm sue.
dl'l·.Íln ..la primera. .divi.s16n, a este MI.
n¡'sterlo. (V.)

D. Cándido Díaz Vega, ascendido,
de ;a cuarta brigaoda de lnh!ltería, a.
este M inisterio. (V.)

D. Angel Sánchez Górnez, ascen
dido, de la Comandancia genern;: del
Cuerpo d~ Inválidos Militares, al Vi
car:ato genera'l Cas.trense. (V.)

. ,
RELACrON OUE SE crTA

lütLACION QUI. SE era

Far:macéutico mayO;:- .

Sc!ior...

D. nco'l:lVentu,a Povc·da T'é,ez, de
REI.ACION m: SOLICITANTES A LOS DES- <!:s-ponihlc cn (a ;primen eliV;5i/Jll y

TINOS QUE SE ADJUDICAN a.grel'r!do a la Pre;iodl'nc;a dd Con-
. .., I scjo de Ministros, a este Ministerio.

Jefe de la Fal"ma~la ~LI.ltar de j (V"'¡:n!:lrio.) . .
n.U:':l ACller·do (Mel.ll1~,):-Far!l1a- n. ¡'('(lro ~.fartÍl1oc7. :\·fc.ezo, del VI:
('Cu'tl'CO maye·r, D. V;rgdlO Lagares cariato general Castrense, a este ~II'
Ga:"'cía. nisterio. (V.)

Fal"ma·~ia Militar de B;.ten huer- n. J(;:'-'I\1ín Puértü!as Poma"r. as
do (Mehlla).-Farmacéut:cos s-egun- cendido, de.! Estado Mayor Ceilltral, ai
dos, D. Jos<5 Lalinde <lel Río y don, mi~mo.

José Maota Lólpez-Aceido. iD. Segun,d'o Con'CIe Pozo, ascendi-
Madrid, Z7 de abri'l de I932.-Aza- do, de este Ministerio, al mismo.

ña. D. José Lanzós Serrano, aSoCendido,
de la octa.vadivisi6n, a la misma.

Circutar. ExCiI11'O. Sr.: He tenido a
bien dl,g!poner que los Jefes y oficia
(es del 'Cuerpo ele OFICINAS MI
LIT,AfRtE:S qille fi·!tu,r.an en la siguien
te roel\ac:6n, pas·en a servir los desti
n09 que en la mis'm'1I se leS' s:eftaJa.

:Lo ,comunico a V. E. ¡para su co
nocimiento y ctmlJ¡:Jl1imien'to. Madrid,
2S de abriJ de I932.

.s1llPeri~: de ]¡¡¡.,; Fuerzas Milita.res

.de Marruecos.
Señor Interventor genera! de Guérra.

DESTINOS

'..;:1. :;1, ... ,

Sel'lore's Gell1erales de 1a segUlnoda y D. ].os6 FoM.ié~.Aránltegui. de .la
quinta d:vislones orgáni-cl16 y Jefe tercera divisi6n, a 1a quinta. (V.)

.E~¡:!mo. Sr.: He teni-do a bien dis
p01ler: q,ue el jefe y oficia1le·s fauna-
céuticos que figuran e·n la s:,guiente Archiver04l ,1fJ8'\m401 1
re1ac:6n, ql\le ,princ~pia e·on D. Elíseo , .
Gutiérrez d('1 Alumo y GllI'cía y termi-D. ,TMé Ca.mlj'ltlllt<"R'tIi ~ajgl)rri,. lU
na con n. Luis Berm<,jo Correa, puen cendido, de 'Ia .~ercera tn'~("cdón t:l:c
11 servir Ins destinos () a la sitllaci6n qoUc 'IH'rn! r1l'11 E.jér,c1to. a 1al il\'li~m'a. (V.)
a catla' UIlO se le sei\ala. . .D. Pedro Ardanu, Peraltal aSoC~n-

ILo. comuni'co a V. E. para sou 00Q0- rUdo, de ,la ,qtUi.nta 'divisUm; a la. ·:Co-.
nociOliento y cumlplimiento. M'a.drid, mandand3l'de .lhlu,res, 1 (V.)
2'1 de abr»¡de I932.

b,tcn'cnció" de los servicios de Gue
l'ya de Pamplona.

. Oficial primero, D. Francisco eu
tiérrez Fcrnández.

Comisario de Guerra de segundr.
c'1ase, D. Segundo LÓtPez Zabalegui

bJtert1enci6n de los servicios de y.e
rra de Mah6n.

, Comisario de Guerra de segunda
;clase, D. Enrique Pujol Barga1l6, sin
;efecto, por no serIe de aplicaci6n la
orden circular de IS del corriente
~es (D. O. núm. 90), toda vez que
'se encuent.ra colocado.
, IMadrid, 27 de abrir de 1932.
'Azaña.

Illlcr¿·"t:ci6n ele la 1mprenta :Y Talle
res de este Ministerio.

Oficial primero, D. José Bercial Es
'tehan.
. Oficial pr:mero, D. 'Fe:mín P::-\
rez Gav.

Ofici~l primero, D. Enrique Nava- I
.sa Pérez. ,r D. EEseo Gutiérrez del Alamo y

Qficial primero, D. Jase Puertas 1 García, de Jefe de la Farma<:ia Mili-
,Gómez de Mercado. . I tar del R:.f, a ;a del Buen Acuerdo D. Eduardo Andrés Garda, de este

Oficial oprio:nero, D. Manuel lnba- 1 C~Ieiilla), con igual cargo. (V.) Ministerio, a la Co:nandancia general
rren Cuartero. ¡ del Cuerpo ¿'e Invál:do5 ).IiCtares.

Oficial primero, D. Juan Aguiló Vi- ¡ Fannacéutidos iPr.imcc9s I (Voll1nta'rio.)
lIamiel. l. , D. HeraClio Hernáiz Mancho, as

I D. R:afae1 Gály~z .Lanch~, de la cendido~ de la Comandancia Militar
Inlervenci6tl de los serJidos de Gue-: Farnnacla de I~ Fa~nca de.: Fargue de To:-edo. 3; la m;sma. .

rra de Alca:;arquivir. !(Gr¡¡,::a:da),. 3; ~.Is'¿onóle forzoso en la I D. Casi~iro Fernández Baudín, as
: seg¡:nda d:nslOn, p:Jr ex~eder de la cenó:do, de e.ste )'Iini;;:e:io, a la Sala

Ofie:::i prinlero, D. Enrique Urre-: .;;(antilla ap:obada. _ "Militar del Tribunal Su;>remo de Jus-
ta Carrió. I D. J oaq¡::n Leste. Ord~?a, alscen~Iti cia. (V.)

Oficial primero, D. Francisco Gu-, di~o, ¿~. ~a.. Far:nac!a ~II;ltar de la D. José Morán A:'Ca1á, ascendido,
tiérrez. FC:llández. 1q~:;¡:ta a.Y:~~on, : J.~:.c de ~a del Hos- de la s.egunda brigada de Artillería,

Ce-n::sano de Guerra de segunda. p:t;U de .l\,.'~aza,qUI\ Ir. (\.) :lI la mIsma.
c:ase, D. José López Font. ¡ .. . 1 D. Fermín Arroyo I3áez, a~:endido,

, F~euhc~s ,segl.mdcs Ide cste Ministerio, al mis.mo.
IlIlen'clleiúII dc los servicios de AviG-I. ,. D. A:'(011:. Q\le:~,::; ~,[~;doza. as-

ci611o. 1 ?: .Sab:no ~f~r~ca :~::"'tn, d~ d:s-' cer.d:·\o" de la se!;nmda bT:g~d:l de
. pO'llh.e en la qu n.a d.\lS on, a la Far-I Cah;:,lJen;¡ a la mIsma.

Ofic:a: primero, D. José llercial Es-I n'~:ia ~iilitar de :a misma divisi6n. D. 10s~ Rodd~ucz Martín~7., as-
tehan. i \Vvluntario.) cendido. r1e: Territorio de :Mdilla, al
, Oficial primero, D. Enrique Navd5a D. L-üis B~rll1do Corre;¡" de nece-, misomo. (E.)
Pérez. I ;;.c\acic'.' y contin'1:cnc;a5 del servicio ¡

Oficial pr:,:r.ero, D. José Puertas ~'n c.; Rif, a la Far::]Q·cí:l ~f:litar dc Oficiales :iegundos
G{'l1Ie7. ele Mercado.' Buen Ac.uei'do (~Ielilla), (V.)

O:ic:d p.rin:-cr'l, D. 1Ianucl Iri;)a
rren Cuartero.

Oficial 1Jrimero, D. Francisco Gu·
tiérrez Fernt:nuez.

Oficial pr:mero, D. Juan Aguiló V:-
llamiel. .
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Auxili2.fCS Le tercera

Auxiliares de primera

Parq¡le dc lntend,cncf¡¡ de Valencia.

D. Faustino Herrera Puente.
D. Laurc2no García Rubiera.
D. Lucas Arnáiz Miñón.
D. Isaac Cantero He.nández.

D. Absa16n Bernard Rodríguez, as
cc;ndido, del Hospital y Transportes
de Bj,~bao, a las Oficinas de Inten
dencia ·de Ba~eares. (F.)

D. Eustaquio Santos Rodríguez, de
la prime<ra Sección del Establecimien
to Centra1 de Intendencia, ¡¡,: Labo
ratorio Central del Ejército, para
'Prestar servicio, COIlIlO como.rendido
en el artículo sexto de 1; orden
ci.rcular de 25 de marzo último
(D. O. núm. 72). (F.)

Auxiliares de segunda

D. Juan Santos Medina, de: Esta
·b'lecimiento Central de Sanidad ~Ei
tar, agregado, al Parque de Inten
dencia de Madrid. (V.)

D. Antonio Alvarez Sote1o, as::en
dido, del Depósito de Intendencia de
Gerona, al Hospita': y Trans!portes
de Bi'!lbao. (V.)

D. G::~<'w¡'io ~Iartfn ~I!:¡¡cz. asce!~
dido, 'del Hos')ita: :'.lilitar de L3.s P3.1
mas, a ':as Oficinas de In ~e::¿c!1cia de
Tenerife (F.), y at:regado ü los S2r
...-icios de II~tt:;JcnC::l de L3.s Palm<is.

D. M:¡;~el ~·.!o;¡na C1l11acho. de' las
Inte~\·e!1:1onc"s é~ 'Yc~):da Crntr:tl, al
Deposito de Inic::.:colc:a de Gcro
na. (V.)

D .. José I~c:':"r~ Padrón. dc las
OfiClJl:;S de 1:·t '·n:enc;.1 dt· Tcncrifc
al Hosllital :.1 ;:i l;:;' elc Las Pal~
mas. (Y.)

D .. E.ct:terio Pajarcs ~fuñoz de
la prul:·era Secc:ón del Estab!Ccj~liel1
to Central de Intendencia al Labo
ratorio Ccn!r~l dcl Ej~;c:to, para
prestar ~crVICIO, como cOl1l1Jren elido
en e1 artIculo sexto de ,la orden circu
l¡¡,r de 25 de marzo ú:timo (D. O. nú
mero 72). (F.)

RELACION DE LOS AUXILIARES QUE NO
LES HA CORRESPONDIDO OCUPAR NINGU-

NO DE LOS DESTINOS SOLICITADOS

AZAÑA

AZARA.

CapÍtanes

¡Teniente-

REL.\CION Q'GE SE CITA

RELACION QUE SE CITA

Auxiliares principales

n. Anton:o 1.6,e7. Con te. a la Fá
hri(':¡ (le pó:vr-ra rle ~1 urda.

11. ¿rid, 21 de abril d~ I93?-Azaiia.

D. Antonio Do:nínguez M;:rtínez, a la
Fáhrica de Toledo.

D. ,Tul'() Berito López, a la Fábrica
nía 'de Sevilla. •

D. Luis Xieves }'Iuñoz, a la Pirotéc
;-,·i3. (J' S'=vi11a.

D. ~f2nuel F~rnánd::z Martínez, a la
F;Íhri~a de Ovie·:o·

D. AntO!lio Gonz{úz Albién. a la
Fflhricz. de Tmlh..

.D. Vicel'te Lázaro Jurado, a la Fá
"rica do? pólvora .ce Granada.

I Circular. Excmo. Sr.: He tenido
'a bien disp(wcr que los auxiliares oc!
CI:C:"pO auxiliar oe INTENDENCIA
'co!":lprendidos el1~a siguiente rela
~ión, pasen a servir log destinos que
'en la misma se les señala.
: Lo comunico a V. E. 'Para su eo
'nacimiento y cU1.11Iptimiento. Madrid,
'21 de abril de 1932.
ISeñor ...

! D. Antonio Milió Ferrer, ascendí
<lo. del Parq1.Ie de Intendencia de,
'Va1encia, a la Subsecretaría de este
I~{jnisterio. (F.)
: D. Faeun.do Mateo Rivas, asten
~dido, del Hospital Mi~itar de Bur·
gas, a la Subsecretaría de este Mi· HospilVJl Militar de Burgos.
'nigterio. (F.) .
• D. Leandro Juez Nieto. de lag Oñ- D. José L6pcz Domenech.
'cinas de Intendencia de la cuarta di- iD. 1..aureano García Rubiera.
'visi6n, a las Oficinas de Intendencia. D. Absalón. ~ernar. Rodríguez.
oe Ceuta. (V.)D. Isaac Can'terp. Hernández.

Auxiliares de, primera . Auxiliares de segunda

D. haac 'Cantero Hernánciez. as. Par~ de InttndcnciíJ dl! Madrid.
cenrlido, d€'\ ParqUé ·de Inten'denda de D. José Maria Gil Cervera.
Mndlri(\, n la s~~u~da Ins;pecci6n ge· ·D. ICat1qs Iglesias Duar,te..
'nera'l rle 1nte-ndencla·. (17.)
, D. G'umenmo Pérez Sierra, de h AwdUarel "de tercera
'PaA'nclurla d~'Haheres «e"'la prímera
'¡JNisión, al Pnrqae de Iutel1'derlcia 'de' DcPósUo de Intp,ll1dcllcr'a de Gcrona.
Vale.neía.· (V.),"';': '. ...... : .
" 'D. Faus.tino H,érrera Piuente,"de 1ai D. Julio Hernán·dez Vaquero.
pfi'eirias de la sexta divi'Si6n-; a1' Ho•..:' ,M~rM, :al· de abril de 1932.-
:pttá1 'MiIitar d!e'B'11:gb"'~r-)' ,.'. 'j,ljáfta. .

'·,t;··, r/ ~ . ; .

D. 1Iariano Sa,ivador Sánchez, as-I supuesto de este :M~isterio y~ las .con
tendido, de Ca Comanda111da general (Edenes que det~rmina el caso sépti
del Cuerpo de Inválidos- Militares, a mo dd artículo 14 die' la ky de 6 de fe-
este Ministerio. (V.) brero último (D. O. núm. 32).

D. Antonio D-oollÍnguez Méndez, Lo comuni-:o a V. E. para 5\l conoci-
asc~l1{iido, de la ,prim·era Ins>pecc:ón miento y cumplimi-ento. Madrid,' 21 de
general del Ejército, a la primera Co- abril de 1932.
misión de la Red MU-itar de Ferro
carriles. (V.)

D. Manuel Loscos Espada, asce,n-. ....
dido, de ,ja, Caja de recluta núm. 20, ISeñor...
a la tercera división. (V.)

,D. Anastasio Barroso Al!lI1'ansa, as
cendido, de la primera brigada de
mO'Iltaña, a la cuarta brigada de Ar
tillería. (V.)

D. José AlcaIde Yáñez, ascendido,
del Territorio de MeJilla, a la Audi
toría de Guerra del Cuarte<: General
del Jefe Superior de la3 Fuerzas Mi
!:tares de 1fa.rrueccs. (E.)

D. Francisco Sánchez Yáñez, as
cendido, de este )'Enisterio, al mis
mo. (V.)

D. Adriano Rubio de Ben:to, ascen
dido, de h Aud:toría de Gt:e~ra de
la cu;¡rta cFv:s:ó¡:·. a la mi;;ma. (V.)

D. FéJ:x S:lI~t;¡E1;¡ch Ber~zo, ascen
dido, de la sexta di·,';sión. a Ja m:s
ma. (V.)

D. Franci;;co Valrlivia Esperano, as
cendino. de C.'t~ 1íin:ste~io, al mis
mo. (V.)

D. Est:ln::-1ao R~don(lo Ohvc, as
cen-dido, (te :;¡ s:·pti'.l:l c\iv¡s:ón, a 1:l
mis,ma. (V.)

D. ArturCl M:lrtín-Pcñato Ferniín
dez, ascend'do, de este 1!inisterio, a':
mismo. (V.)

Madrid, 25 de abril de I932.-Aza
lía.

Excmo. Sr.: He tenido ·a bien dis
poner que Ilos capitanes de INGE
NIEROS, p.lotos y observadores de
aer0p'lano, con destino en el Servi
cio de Aviación, D .. Fernando Pérez
Cela ;y D. An·tonio Bazán Martínez,
a~cendidos a este emlpleo por orden
CIrcular de 7 del mes actual (D. O. nú
mero 83), continúen de plantilla en
el mencionado Servicio, en vacante
que ,de su em¡pleo existe.

1:0 .comunko a V. E. para su co
noclrruento y cumplimiento. Madrid,
2I de abril de 1932.

AZAÑ40

Señor General de la primera. división
orgánica. .

Sefior Interventor gen~ral'de Guerra.

Ci~cJ(iar'. a::xcrno.· Sir.: . A proputs
ta ..dl.t· ~OlJ~eJO 'de Administración del
C~sorelO ..dI' ~ndu5trias' MiIltlllrts. he
tenld,o a bien dl~pOner qUe los ofiéda1lt'll
d~: ~Nrn~'J<;Ncr~ que fi~uran -en la
slgt.r¡.e~\<: ~1a~,1ón. quel~p.j"'za con don
Antonto ,Dommguez 'Mll'rtfl1ez :y termi
na con D. Anton~o L6pez' Cont'e, pa
seh a. ~rvir los 'd;stinosqlJel en la. mis
ma se ~~s sel\~la:,' ~lsel"V~cio de dicho
Co~v>rcll?' d~blenda 1>érC1'b~r .lls habe
t1e<s ~ot\ 'Imput~ al cr6dJito died ~

~' ...... ':'.( .. -
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AZAÑA

LICENCIAS

PRFJMIOiS D'E E/FElCI'rVIDAD

Señor Comandante general del Cuer
po de lnválidos Militares.

Señores General de fa tercera divi
sión orgánica e Interventor general
de Guerra.

solicitante sufre pél"dida cC>m¡)leta de
la visión, y que por tal causa, ad
quirida con posterioridad a primeros
de junio de 1909, f~ declarado inútil
total por el Tribunal médico de Va
lencia, en 25 de febrero de 1927, de
acuerdo con 10 informado por la Ase
soria de este Ministerio, he tenido a
bien diSlPoner su ingreso en el men
cionado Cuerpo, a tenor del artículo
único deil decreto de 10 de ju:Iio úl
timo (D. O. núm. 152), :r en los tér
minos y condiciones en <jt;C se dispo
ne por el de 15 de mayo del pasado
año (D. O. núm. 1(8).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y 'Cumplimiento. )'Iadr:d,
26 de ab.ril de 1932.

Sellor...

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
bien conceder al director de la Ban
da R~ub¡¡cana, D. Luis Vega Man
zaoo, y al profesor pianista de la mis
ma Banda, D. Daniel Montorio, diez
dias de licencia para Bruselas (Bélgi
ca), a fin de poder asistir al certamen
que habrá de celebrar el primer regi
miento de Guides, con motivo dtl cen
tenario de su constitución, correspon
diendo así a la invitación tfectuada
por el Embajador en Madrid de aque
lla nación en nombre de su Gobier
no, debiendo eftctuar los viajes de ida
J' regreso dentro del territorio espallo!
por cuenta del Estado, con dertcho a
las dietas y viáticos corresponditntes,
con cargo al artículo segundo, capí
tulo 33 del vigente Presupuesto.

Lo comunico a V. E. para su conoci
'miento y cumplimiento. Madrid, 27 de
abril de 1932.

AZAÑA.

-

Orde:n&:nZu

RF.LAClON QUE SE CITA

Sl:oñor.••

.E/x:cmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que el conserje de texera cla
se del Cuerpo de ConS'Crjes y Orde
DaMas de INTERVENCION MILI
TAR y Ordenaonzas del m::;mo Cuer
po que figuran en la 'Siguiente rela-,
ción, que emlpieza con D. Serafín Ro
dríguez Balboa y termina con D. ~la

nael García Sánchez, 'Pasen a serv:r
los destinos y situa'Ción que a· cada
uno se ;le seña(a.

Lo cOIn'Un:'Co a V. E. para su co- ~

l1ocimiento y cumplimiento. Madrid,
:27 de a.bril de 1932.

Sellore!! Gtnerales de la segunda y
séiptirna c1ivis'one-s orgánicas y Co
¡manda'lIle ~fi1itar de Caonarias.

Señor I'I1lerveflotorgeneral de Guern.

Vázquez Femández, pase destinado al
regini~nlo lniantería núm. 12, por ha
ber cumv'ido el año que previene la or
d:n de 8 de junio .a~ 1929 (D. O. nú
\mro 125), ca-.:sando alta y baja en la
próxima revista de Comisario.

Lo comunico a v.. E. para su conoci
m~nto y cutn(llimiento. MOOrid, 26 de
abril de 1932. '

AZARA

"Can.*er;e. de !t«een. due i

D. Serafín Rodrigue: BaJIboa, de
la Intervención Militu de lIa sépüma
división orgánica, a ¡la' Intervención
de la Comandancia M:litar de Cana
rias. (F.)

Circul&%". E«ocmo. Sr.: Con arregto
,a IosprelCe¡:ttos die 1& circUlar dle 24
de junio de 1938 (·C. L. nÚlm, 253) ,.
P r i mi tII' o de s,tlPtiem1>f"e ~e I931
(D. O. núm. 197), h.e teniodo .. biea
conceld'cr .. 'los ;tfe. y ofi,cialTes del
Cue,l'PO de lNTlmRIVElNIOrON MI
LiITJA¡R ~ fi.gura.n en '181 liauien te
relación, que emlpieza con D. Eiladio
M&rdn~z Sláoenz y ~,rmrna con don
Smtill80 Loano G&nez, el premio
de efectividad que .. cada. 'Uno le te-

Excmo. Sr.: VI.to el expediente flar., y q1Je. dotberln e~ezar .. per
IAltruldo en la tercera dlvlllón, en dbir d·tade ¡primero dlt ma."o lj)!'6ximo.
ac:reditaelÓln del deredbo f,' I~.o en Lo <XlIltIilmico .. V. E. " ...... fU' CO
el :Caer;pel· de Il1lVALI'DOS );(IU- nooitm.Fentoy c..timiénto.M'&do'rid.
'D1aE&, die) ·.ex ¡uarcUa <:M~ Antonio 27 de _11 o4e 1932. . :.Roa.. Garda, tlcenci..do por lnútH, .. , .. .. , ~.

'1 acreditlado.e en elt milmo que el 1NOto..... "r,' :0;:-': 1!I1~ !-t ; . ; .:

D. Vktorianó Esteban Caostro Ft
Ji,pe, ingresado, &egún relaci6n de la
Ju'nta Caliñca'dora d~ a!l'irantet'! a
dest:nos públicos fecha 28 del pasado
marzo y correspondiente a4 CO!J'Cursc
del mes de dicien1bre último, a la In
tervención Militar die 1a lSegunda. di-
visón orgán:ca. (F.) ,

:D. Manuel ·Garda Sánchez, ¡ngre
sa.do, .ei'Ú'!\ relacilln de la Junta Ca·
lifilcaidora doe upira.mots a. d'e'Stinos
,pú'b1icOl fecha 28 d'61 ¡pas.a<1o muzo y
.eorretpOtldiente ..1 concurso del mes.
de dK:l~re últi.mo, a la. situación de
diltPonib1~ en l•• toI'Dnda. divi.ión or
pni<:&.

1Ma,d·rid, 21 de Ibril de IP32.-Aza..
IL

Señores Generales de la primera, ter
cera y cuarta divisiones orgánicas.

Señor Interventor general de G~rra.

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner ~ue el auxiliar de primera cla
se, del Cuerpo auxiliar de INTER
VENeION M¡ILIIT1AR, que presta sus
servicios en la Intervención <loel La
ooratorio del Ejército, D. José In
clán Pak'mares, pase' destinado a las
Oficinas <le la Intervención 'Militar de
la primera división orgánica, con ca
rácter yoluntario, y que el de segunda
clase D. Juan Gallart Yuste, vuelto a
activo de la situación de disponible en
la cuarta división orgánica, pase ai
prestar sus servicios, con carácter for
zoso, a las Oficinas de la Intervención
~ilitar ¿e la tercera división orgánica.

Lo ccmtmieo a V. E. para su conoci
miento y cUrrQlimiento. Madrid, 27 de
abril de 1932. .

E,xemo. Sr.: Por existir vacantes de
te.nitnte en la plantilla de la J afatura
de Se.·,,:cios y Comandancia d~ Obras
de la p\:¡za marltima de El Ferrol, he
tenido a hien dispo~r que los tenientes
c:t I:!\GENIEROS D. Emilio Amor
~(artíncz. D. Francisco Dopico Gon
zá:ez y D. Juan Mantel Touzet, que
en \"¡rtt:d de la orden Ministerial de 19
de octubre último (D. O. núm. 234)
fueron destinados, por otra de 28 de
igual mes (D. O. núm. 2142), a la cita
da Comandancia en plaza de ·catego
ría superior, queden en la misma cu
briendo vacantes de plantilla que de
!tu em¡>leo existen. \

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y lUl1Iplimiento. Madrid, 27 de
abril de 1932.

AzAfA

Sellor General de la octava división
orgánica.

Sellor Interventor ¡eneral de Guerra.

iExcmo. Sr.: ConfomJC .. 10 propues
to por el Jde de 1&1 Fuerzo Milita«.
de Marruecos, he tenido a. biIm dúpo
ner qU't el I&l'¡'ento de INFANTlEiRIA,
deI batallón C&adorq DÚm. t, Pedro
Pért:oz AI¡aba, pille destinado & 4 Se<:
ción Cidist& de Lanche.

Lo com~ a V. E. para .u COl1Oci
miel1to y cumpYm~, Madrid, 2Ó die
·abni1 de 1932.

el,.,.,., Qccmo. Sr.: He~ a
'bien di.poner Que el cabo del b&tdlóo·
oC&udor' de Afder. n6m. 'd,;A~--

Au.I.

'Seflor ]de Superior de ~u F~rl&i H!.
·lIta1'\N de Iürruecot.

:Sdlor Interven~r pneNtl de QuUft¡o



D. Antonio' Sánchez-Capuchino y At
derete, de la Farmacia Militar de la.
cuarta división, 1.100 llesetas por do.
quinquenios y una anualidad, desde pri
mero de mayo próximo.

D. Antonio Contreras M<¡rales, de
la Farmacia del Hos,pital Militar de
Tetuán, 1.100 pesetal por dca (JIinque..
níOI y una anualidad, desde 1.· de mayO!
pl"6ximo.

D. Pedro Guardio1a Carasa, de 1"
Fal'mlloCia Militar de la quinta dlv¡
lión, 1.100 pesetas ~r doa quillQ'UeniOJ
y una anualidad, delde l.· ~yopt'~
xim.o.

~. Sabino. Marcea Ranán, de dj~
nib~ en t& 1;l\\iftta diYili6n, !.lOO pele
tal pOr doI·quinqueaiOJ. y una. anuali~
dad, deade l.· eSe maYo próximo.;
. Madrid, • de abril de 193'l.-A1afta..

ID. Ehd:o Mar-tínez Sáenz, Inter
ventor de los servidos de Guerra de
la p(a,za de Logroño, 1.300 ,pesetas>
anua:es, ¡;lor llevar trece años de em
pleo.

D. Cayo Laguna Oliver, IlJ1terven
tor de los servi,dos de Inten'dencia y
Tranopo~t:s de Barcelona, 1.200 pe
seta's 2.:1U;:;es por llevar doce años de
eml:J1e.;:,.

!D. E'2t:ardo Gareía Tapia, de la
Intern¡::ión general de este Minis
terio, 1.2;)0 'Peseta's anuales por llevar
doce "flas de e:rrtllleo.

Farmacéldico Mayor

.D. Antonio Gómez 1:Iartínez. jete de
la Farmacia Militar de la sexta d~vi

sión, 500 pesetas Por un ql1:nq:len:o, des
de 1.° de junio próximo.

."'.,
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JtELACION OUE SE CITA

Farmacéticos primeros

Far"wcéuticos segundos

.D. Heliodoro Fernández R:>jo, de la
Farmacia del HOS¡pital 1Eitar de :Ma
drid-Carabanchel, 1.300 pesetas p:>r dos
quinquenios y tres anua::dades, desde.
1.0 de mayo próximo.

D. Arturo Eyriés Rupérez. del La
boratorio del Ejército, I.3;)() ?e~e:as "¡l0r
dos quinquenios y tres ar:t:a!idad;:s, des
de 1.° de mayo próximo.

ID. Andrés Cenjor Llo¡ú. de la Je
fatu~a de los sen'icios far:n~céllt:COS de
:a primera división, 1.200 ;:e3etas por
dos quinquenios y dos <i:¡::aEdades, a
partir de L° del mes actual.

D. Carlos Sacz y Ferná::Gez-Casar;e
ge. de la Far~.acia del Grupo de Hos
pitales Militares de Ceuta. r.2OO p~setas

por dos quin~enios y dos anualidades.
cksde ,,0 de mayo próximo.

~. Benjamín Ubeda Sá:~chez, j~fe dc
la Farmacia del Hospital ~t:litar de
Va'encia, en comisión, 1.200 pesetas por
dos quinquenios y dos anuaEd:lCies, des
de 1.° de mayo próJeÍmo.

D. Eugenio Gamo Martín. de la Je
fatura de los servicios famlacéuticos dc
la quinta división, 1.000 peseta~ !Xlr dos
dos quinquenios, desde l.. de mayo pró
ximo.

D. Miguel Galilea Torib!o, jefe de
la Farmacia cíel Hospital Militar de
Vitoria, 1.200 pesetas por dos qu;nque
nios y dos anualidades, desde 1.0 de
mayo próximo.

:D. Gregario Aranda Ver:;ara, jefe
de la Farmacia Militar de Segovia, 500
pesetas por un quinquenio, desde L° de
junio próximo.

D. José Cobel'lo Cervera, jefe de la
Farmacia del Hospital Militar de Za
ragoza, 500 pesetas por un quinquenio.
desde 1.° de junio.

Capitanes Médicos

28 de aobril de J932

Coma,wGn'e.s Médicos

D. Clodoakio Padilla Casas, ~e.,.

tario de la Jefatura de los servicios sa~

nitarios Médicos de la sexta divi:::ifu¡
orgánica, 500 pesetas por un quinque
mo, a partir de 1.. de abril actual.

D. Pedro Sainz García, del Parque
de Desinf.eccióri,..5oo pesetas por un
quinquenio, a ,partir de 1.0 de abril ac
tual.

D. Vicente Tinaut del Castillo, del
regimiento de Infantería núm. 7, 1.300
pesetas .por dos quinquenios y tres
anu<\lidades, a partir de L° de abril
actt!3.L

D. );Ianuel Peris Torres,' del Hospi
t21 ~Ii!itar de Valencia, 1.300 pesetas
per dos quinquenios y tres anualidades,
a ,nart:r de 1.. de abril actual.

D. :'Iiguel La'iont Lopidana, del re
gimiento de Artillería Ligera núm. 2,
1.200 pesetas por dos quinquenios y do~

a:¡:lalidades, a partir de 1.0 de abril
~.:'tt:aL .

D. Francisco Castejón Laclaustra, del
r('f':im~c:lto de Infantería núm. 19, 1.200
¡:eset~s por dos quinquenios y dos auua·
Eódts. a partir de 1.° de abril actual.

,j)o Carlos Sánchez ~resa, del Servi·
ei.) de Aviación, 1.ICO pesetas por dos
qt1:nquenios y una anualidad, a partir
ce ,,0 de febrero próximo pasado.

.D. Francisco Alberico Sánchez, del
Laboratorio de Análisis de Melilla, 500
p~setas por 'Un quinquenio, a partir de
l." d~ febrero próximo pasado.

D. José Miguel Díez Díaz, del Ser
vicio de Aviación, 1;00 pesetas por un
(¡uir.quenio, a partir de 1.° de febrero
pr6::imo pasado.

D. Mariano Madruga Jiménez, del
Hos.pital :M:i~tar de MeliJla, sao pesetas
por un quinquenio, a partir de l.· de
febrero próximo pasado.

D. Julio Atenza Crespo, del Serví
c;o de Aviaci6n, SOO pesetas por un
quinquenío, a partir de J •• de febrero
próximo pasado.

lJ. Manuel Mana Palop, de la CIf
nica Militar de Tarragona, SOO pesetas
por un quinquenio, a -Partir de .I.· de
febrero próximo pasado.

Madrid, 26 de abril de 1932.-Azafía.

Circlllar. Excmo. Sr.: En vista de
las prQpuestas fonmtladas a favor del
jefe y oficiales 'farmacéuticos que fi.
guran en la siguiente relaci45n,q~dll
princi;pio con D. Antonio G6mez Mar~
tinez y termina con D. Sabino Mareea
Román, he tenido a bien concederiel el
premio anual de efectividad, por t~o
de e~leo que a cada uno le indica,
con arretl'lo a 111 6rdenel circulare. de
:14 de junio de 1938 (C. L. ndm. :li53)
y 1.· de IC1Xiembre del a!'lo pr6xlmo
puado (D. O. núm. 1W), pIrclbi6nc:tole
a ·partir de las fechal que tamlrifn le
e.xvreun.

Lo Cómunlco a JI. E. para IU COftOI:f.
miento y ~iimiento. K_id, '*S ele
Ibril de ZS\S2. '. '.:.
-, '. .. :AIII4-¡.

Se1Sbr... . I •. !;.: r.:U!."e.¡....

AzAlA

(Oficiales primeros

D. O. núm. 99

D. F c~m.j·:l Pé~ez Gay, de la Inter
"ene:é':1 general de eote ~:linislterio,
1.0:0 :,esetas anuales por llevar diez
años el' eml;lle.).

D '.:"·,'m:ás Sánch~z del Pozo y de
Espc.ñ~l, !I!t~r\'eI:tor de los 5ervicios
de .~.·;t:iled~.• I:1g-enieros, Automov:
lis'1llo. Trans.portes. Propie'dades y aoc
c¡der~t~, <tel trabajo de Larache y de
los se~\':c;':..s de Areila y posiciones,
LOCO pe'setas anua:es por llevar die·z
años d" empleo.

D. S;¡l!tia·go L::zano Gómez, Inter
ventcr de ;os servicios de Artillería,
Rad'0~r:cgrafía y Automovilismo del
Territorio Cellta-Tctuán, 1.000 pese
tas a:1:laJes per lI~var diez años de
empkt'l.

I~r ::·.1~¡d, 27 de ::b;il ed 1932.-Aza~

ña.

~or•••

Ci'·C'1dnr. Excmo. Sr.: De conformi
dad con las propuestas formuladas a
favor de varios jefes y oficiales médi
cos <t.eICuerpo de SANIDAD MilL!-.
TAR, ~e figuran en la siguiente re
laci6n, que llIlincipia con D. José Mar
tí Ventosa y termina con D. Manuel
Massa Palop, he tenido a bien conce~
derl.ts el premio anual de efecttvidad
que a cada cual se indica por reunir
las condiciones que determina la ley de
29 de junio de 1918 (C. L. núm. J69)'
y con arreglo a las normas estabteoi
~ en la orden círcular de 24 de ju
mo ~ .I~ (C. L. núm. 2'53), debien
do percitllW> a partir de las fechas que
se "fialan. '

;LO comunico a V. E. para su conoci.
miento y cum:plimiento. Madrid, 26 de
abril de I932.,

UE.Acl:01C QUa •• en"
Tntinffl C~IMId4eo

p. lo'é Mattl V~ Jeh de 10.
"metol m6cH~ ...nitariM .. de .Bate....
re.,I.too paeta. por' dot tlfI~
y b' ariaaUdil!, a partir de r.- -de"
10 :61timo.

. 1 I
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PRESUPUESTOS

Circulz:r. E:-cll11o. Sr.: He tenido
a bien disponer que la partida 18, epi
g.rafe .. Dota:iones de Colegios, Mu
seos y otros", de: .capítulo 34. artícu
lo primer.:J, Secc:ón cuarta de los vi
gentes pre3upuestos, puocicados en el
DIARIO OFICIAL núm. ¡6; de fecha 31
de marz.:J ú:::!Uo, se entiende redac
tada y distribuída en la sigu:ente
forma:
IS.-Para distribuir entre

las Asociaciones y Co
lcg:os ;J;:¡ra huérhnos de t

Infa¡:ter í a, Caballería,
Artiiicr;:¡ e Inge!1ieros,
Est:tdo ~laYor, Sanidad
11i1:t<.r y Cuerpo J urí
di ca '" ¿¡ses dé tropa,
pro~o;·.::iLIr¡3>1:ente~l nú-
m:ero d~ 3'':5 l:uérfanos... 1.567.0 00

18 bi5.-P<'.~a distribuir
e~1t~e ~25 .\.3ocia::íc:1cS
de le'$ c"o:eg:os de
Hu";' ':. "C''' de Inhnte
rí~, Cai>~l1eria, Art:l1e
ría (' 1r~;.:~aicros. Esta
do ),[::yo'r, S:llúlad Mi
·lita·r y L\ler¡lO Juríd:cc,
C:-1 Cl·¡j~ !)-;:i;saciún a la
stJl:l~~.,:,'11 el1 c!bs del
pc~·:~(}n;~~ ll1i'iitar y pro
p"rc:u:\a:mcllte al nú-
mcro de ,llS huérbnvs. 198.000

Total............ 1.765.000

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
z6 de abril de 1932.

Señor General de la segunda di....isión
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la propues ta re
gramentaria de aumento de sueldo
formulada con arreglo a lo prcye
nido en el regfamento de 31 de julio
de 1929 Ce. L. núm. 249), a favor I
del pracücante militar D. ),fanu€l Pé
rez y Fernández de los Ríos,' desti
nado en la Farmacia del Hospital
militar de Barcelona. he ten:do a bien
d:s~oner quede chsificado de segun
da categoría y que. a partir ce pri
n:ero del ::~es actual, se :e "bone el
sueldo anual de 3.500 pesetas, 'Por
h:tber cun,p'Edo diez años de servi
c:o como tal practicante mi:¡tar.

Lo comunico a Y. E. para su co
nocimiento y cumpEmiento. 11adrid,
26 de abril de 1932.

AZA;'{.~.

Señor Genera; ~e la cuarta división
org-ánica.

Seiíor Intcrventor general áe Guerra.

VICIO, según se comprueba con el cer
tificado de reconocimiento facultativo
antes mencionado, he tenido a bien ac
ceder a lo solicitadQ y disponer quede
en la misma situación en esa división
hasta que le corresponda ser colocado.

Lo comunico a V. E. para su cono
cim:ento y cumplimiento. Madrid, 27
de abril de 1932.

Señor General de la cuarta división
crgán1ca.

Señor Interventor genera.l de Guerra.

VCELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 soli
ci!:ldo por el capitán de e.~.B:\LLE

RIA D. Carlos Pérez S~0ane, en si
(melóa de s~!rermU11t'rario sin sueldo
~n e,a división, he tenido a bien con
ceder al citado oficial la vuelta al ser
vicio activo, quedando, ínterin le co
rresponde ~er coloca<!oO, en la situación
de disponible en la misma división, con
arreglo a lo Que determina 'a orden
circular de 7 Gel corriente (D. O. nú
mero 83).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y Cl'n-.plimiento. Madrid, 21 de
a1;ri] de 1932.

AZAÑA.

....
8eccllJa lIe ma'er'a'

:::~ñor General de la primera divisi6n
('.rA:''':~ica.

Señor Illtc.·yentor gencral de Guerra.VESTUARIO Y EQUIPO

Lo Cc'11WIl:CO a V. E. para su co
no~;m:ellt') :: cllm:'¡im:ento. Madrid,
:¿6 dc abril de 1932.

Seii00~...

SUELDOS. HABERES Y GRATI
FICACIONES

Circular. Excmo. Sr.: Como acla
radón a la orden circular de fecha
13 de novienibre de 1931 (D. O. nú
mero 256), por medio de la aual se
autoriza a los sargentos del Ejército y SERVICIOS FARMACEUTICOS
sus asimilados el uso del impermeable
y "Ieggins" reglalT1lCntarios para los Circular. Excmo. Sr. ~ Con el fin
suboficiales, he tenído a bien disl!)()ller, <le ~mo~dar la contabili¿ad fatma
en armonía con 10 que establece la or- céuttca a la nueva estructura y DU

den circular de 8 de mayo de 1931 . meración de los capitulas y MUeu-
(.o. O. núm. 102'), para el uso del co- ~os !lel vigente PresuJlI1:!esto de .Gue-

Excmo. Sr.: Vista la consulta rreaje por las referidas clases, que dio. rra,. ouyo d~talle ha s~do publicado
formulada por V. E. sobre si la oro ~has prendas han de usarse precísamen- en ~rden Circular de 30 ,de marzo
den comul1icada de este Ministerio, te fuera de los actos del servicio. próximo pas~dl] (D. O. ~um. 76) y
fecha 7 de octubre último, por la Lo comunico a V. E. para su conoci- de 9 de abrí:1 (D. O; .num. 95), en
Que se concede al coronel de INTEN- miento y cumplimiento. Madrid, 23 de 1,9' que llJfect.a a~ Ser:VICI~ ?e Farma-
DENCIA, en reserva, D. Mariano abril de 1932. cla, y al .00bJeto de slm!pl\lfl'car la do-
Santa Ana Copete permanecer en ac- cumentaetón de esta cla'Se, en cuan-
tívo hasta el 21 de octubre de 1927, AZAfA to Sta com'Patible con la exactitud
lleva consigo la reclamación y abo- en la jU5ti.fioación de la"il1versión
no al citado corone! de las diferen- Sefior... de 'los medica·men10s, he' dispuesto
cias de sueldo a activo de jl.lnio y que a partir de~ mes actual, se mo-
jwlio de 19;Z6¡ que cobr6 C0:110 dispo- difique 1a contabiQ~dad farmacéuti-
ni'ble, y de R.'lOstO de'! mismo afio, Que ca del iamo de Guerra, en el sen-
pas6 R ~ituadón de reserva, hasta. tido q,ue se indica, obse·rván.cl~rSe ¡:p.a.
octubre de 1<)27, que ¡le correspondió VUELTAS A ACTIVO Ta· 10. sucesivo las inrStrucc;onerS si·
haber r;,~:¡(lo a esta situación, he re- guíen.tes :
suelto, dI' ncuer(10 ('on lo informado ElCM10. Sr.: Vislia la '. instancia y .1.- Las distintas reladones vallo·
por la (l:l1t'naci6n de Paf,os, Itlter- ,M.rtificado ete reconocimiento fa<:u1ta· ra·das de 1O<!J mcd.iollmento! y arUeu·
venciún (icn(':'al Y Asesorlade este th'o ·que V. E~ 'curs6 a este Min·iste- '106 Que, ""para.· los clivets:os ,servicios
Min:~t('l':<'l, fine, por la dcpend·enc.ia frio cons1lll.escrito 19 del actual, .p.f-O- ,rinden las Farll11acias mi1litnrt's, en
a Que e~ttlVicra aíe.cto para hab-eres movióa' por el auxiliar de s~unda, del: sus cuenta'! mensua'l~, se ref\lll'ldírán
el inll~r('.';1:0 en dicha époc.a, se ciec- Cuerpo de INTERVENiCI,ON M~LI- en una sola, e,onforme a,1 mcidelo que
túe la l'e(ln-mación oportuna on adi- 1,AR, ea situaci6ndie ddiponib-1e en '~e a,co:mpaña,. rindiendo. por con'si.
cionales al ailo 'corresJpondiente con 'esa iivi'si6n,· D.. Juan. Gallart Yuste, :,guietl,te cada Dep.en<1ep,<:Ía, una sola
el caráctc'r de bbiligacíones' de tjerek. en soEdtud de que se le. <lonceda ·la :eu,ell>ta. '~'e abar<:alá..el conj"nto de
dos cerr~c1ós y' hadendose<:onstar vuelta'. activo por encontrarse res!a- ,c~~.'WlO de 105 ,diferentes ser~i
que 110 io ha sido' cott anterioridad. :b!e<;,Í$lo Y., en..,condiciQnes de prestar ~- ¡,dOS.
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Dicha relaci6n valorada única, ta-l,to. artí<:ulo segundo, ha pasado a to segunodQlI y ((All capítulo 44. artí
maño fcJiQ y 3lpaisada, contendrá co- ser el capítul'Ol 34, articldo únioco.· aulo primeroll; siendo para la Sec
lumn·as para cada servicio. bien sea 1y a éste en 5U tonceptQ primero, co-. ció:l 14, ((Al capituGo 34. artku·lo
sin cargo o con cargo. y dentro de rresponden los medicamentos y efec-' único•.concepto primeroll, y ((Al ca,
cada una, la-s separaciones para las. tos de las Farmacias y Depósitos pítulo 33. artículo únicoll.
cantidades de les productos y su im- I de Africa. afectando. en cambio, al 5.& Las especialidades o medica
porte, que se deducirá, en ,la mis-I capituló 33, artículo único, los ((Pro- men·tos en depósito .cuya venta en
roa forma que en la aotualidad, apli- ! duoetos del Instituto. de Higienell que las Farmadas Militares esté expre
cando la tarifa correspondiente. 1se sumin~stran en este territo·rio. samente auto.rizada y que se hayan

2.& Tras la cubierta de la cuen- 4.& Las Relaciones valo.radas de suministrado durante cada mes en
ta, irá un Indice de nos documentos IJos artículos adquiridos durante el los diferentes servicios, ccm cargo.
qlUe la integralll y que se reIniten mes (modelo núm. 6), y la de los nglUrarán para su data en la relacián
con ella, según el modelo que se I gastos propios del servicio (mode- valorada (modelo núm. 8) en el lu
acom¡;:!ña, en el que se especificará ~o núm. 7), a que hace referencia gar _que en la misma se indica, va
el número del impreso, el servicio 1Ja instrucci6n décima de la cIden ilorándose por su precio i!ltr;cseco
a que afecta, su den:minaci6n nú- circular de 11 de marzo pasado o de coste. ingresando previamente
lIDero o cantidad de ejemplares y (D. O. núm. 60), se refunden en su importe en el1 libretín de recau
numeración que Je corresponde. en una SOlla, por haberse refundid::> los cación.o figurando en 12s re1aciones
el total de do~umentcs que 6e en- dos capítulos a q:Je antes afectaban, de pedIde... El cargo de estas espe
vían. cuyo impre·so tomará el núm. 6, y ciaEdades e.n depésito se justificará

A continuación irá la ((Relacién en el cual se consignarán todos los En la relaClón general de gastos y
valcradall que at-arcará la totaJidad g'p.st:15 \Cfectuados durante el mes, compras de la F~rmacia (modelo nú.
del Pct:torio vigente y tras ella los con caTgo al c31)itu:o 44, artícnlo m.ero 6), hechos dura:1te el mes, po
((ReS1Sme1es de liquidación" en una I se;;ulD.do, en la Derelldcnc:¡:s de la Il1e:l,do estas adq-ui",.:,:ones .bajo el
sola h:::ja del mismo ta.m.año y con-¡Península, Bale:u:s y Canaria;;, y c~nC'e?to ?el capítulo r artículo ?e¡
forme al modelo que se Inserta. Se- can cargo al ca·ry.tuJo 3"'., artIculo p.esupueSlo, que le corresponda, b:en
guidamel1te se ·irán añadiendo los lÍnico, para los de 'Africa .Dichos 1<as- e.ntendido que 56::- de~)erán adQui
demás documentos que han de inte- tos se separarán por conreptos, ado.p- nrse y abo:larse al a".:tor o .repre
grar la C,'lenta y cuyo detalle fi'6l\1' tan,do el núJ:Ilero y orden en que fi- s~ntar.te, en caca me,o, el ntímero de
ra ~n el Jlldlce ya mcn<:ic~ado. I!:'IHan en el Presupuest? totalizan. e.Je:na>lar~s, que preCisamente se ha-

3· Por haherse refundlOo los dos do cada cCl1.cep.to T)<'rclalmente en ) an su·mln!strado.
capítl.l :05. 21, artículo únioo y 18., na c?élla dt' la izquierda y deSor.ués 6,~ ~e hare oikia I el "F;·,tado de:!
artku:o sC.~'I.lndo. de la Sección cuar- e·l total en la de la dere~ha, si 'h:en n:OVlffilC'lnto de 105 artículos ad'lui
ta del Prl's:'rllcsto anterior, en uno I'n el coocepto refcrente a IIAdC'¡ui- ndosll durante el mCE .. cuy') impreso
solo, el c~pítulo 44. ¿lrtícu·lo se~n- ski6n de me-dicamentoSll. se s('.p;>.ra- to~ará ('1 núm. 7, y ~Ul', se redac.
~o del vI~;ente, y afectan'¿o las par- rán también los uArtku,los de des- tnra en Ja forma qne ITl·d:ra el mo·
tldas ¡¡nra compra de medicament~. pen<S:'!ll, los ccATtícU10S de oom'Prall tl.e;lo ad~unt{), aco-mipañándose tam

.al concepto qUITltO y las de envases y los uNo suministrados pCII' el La. bIen a la cuenta mensual.
a'l co~ce;;to ses:undo, se tendrá muy boratorio)) y lbs en ccDEf.'.ooitcs)). 7·- La doc,umentaci6n farmaC'éuti·
elIl cue:1ta q.o;e las sumas de las di- De esta relaci6n (modelo n~m. 61, ca, será rendIda por eJ Jefe del De
ferentes columnas en la relaci6n va- que se inserta, enviarán también los t~ll de la ~e~ndenc;a, ¡r.;.oniendo
aorada, por la que afecta al capí- Jefes de todas nas Dependencias far- 6lem.;pre su. VIsto bue!!,o el Jefe de
t~a~ 4<. artículo segundo, deberá di- macéu'licM, un ejemplar a la Sec- Ja Farma~la o Dep6slto de medica
vld'1TEe en dos partes: UtIIa afecta d6n de Material del Min,isterio de mentes. Siendo desemiPeñada 'la Je·
al concep·to quinto (antig-uo capítu- la Guerra. elI1 uniQn del estado (mo- f,~tura del detap, .pOT ~l ,fa~mac?u
lo 21) y otra que con:eSipOnoderá al <lelO núm. 5), a que_ hace referen. ttco de categona Icmedlata lnfenor
eonocep.to segundo (aDJtlguo capítuto cia el pálITa.fo segunido() de l.a ins- al Jefe. .
J8). trucdón sexta de la oreen clfcuJ'ar En las farmaCIas en que solo 11a-

,L?6 ccProduoctos dei1 Institut() de de 11 de maTZO pasa.do (D. O. n,ú' 'Ya un farmac..éutico, ambos carg<>s
HIgiene)), deben !"umarse también mero 60), en la fotma y fecha en serán deseInJPenados por el mismo.
aparte. p<>rque su lmpDrte afecta a1 que en la mi9Il1a se previene. te. 'L.o 7omunnoo a V. E .paTa su co
capítulo :«' artículo prirmero de di. nienod~ dJesete 1Iu~ el! cuenta, que nocumento.;y cumplimifffito. Madrid.
cha Sec<:16n cuarta. los re¡n,tegros para la Seccién cuar- .27 de abTll de 1932 .

. Por ,lo qne se refiere a la Sec- ta, serán ctAl capítUl10 44. artículo;
OIón 14 (Marruecos). se tenrdd en eegundo. COIIKe¡pto quinto". (cAl ca.:
cuenta Que el anterior oapftUl1o sex- ,pítuiJo 44. art1ciIJlo segundo, canee¡¡. Se1iOl'..~

1 '"
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Relac;61I valorada de los gastos propios del servicio y d~ los artícu
los adquiridQ!I durante el expresado unes. con cargo aJ ca.pítulo 44. aro

ticulo e;epmdo de fa Secci 6n cuarta del ,Presupuesto
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- res,las f Cls.

Peselas 1Cts'll'e!cbla 1~1~ I g-

Pesetas I Cls.IPeselas I Ctl.

Pesetas ICls.! Peseta. I els.

Pesetas I Cts.l Pesetas I ('\s.

-'--

a de , de ,193",
El Jefe del Detall,

Intervine:
El Comi.ario de Guerra.

! Servicio de Hospitales. o I I I! .

Sen:icio a Establecimiento. penales.

Servicio de Análisis :; E.terili.ación.

,servicio al Personal :del ;EjArcito :; Armada.

Servicio a CNcrPOS , De/'6tldeneilJof con earlJo.

V.· B.•
El Jefe de la Farmacia,

1-'--1-Recaudado por es~ .ervicio ..
A reintegrar al capítulo 44. al·ticulo .tgundo, concepto' quinto.. .. . .
A reintegra.. al capítulo 44. articulo "gundo, concepto segundo ..
A r~int~rar el capítulo 44. artículo Pri111erO ,_J_J
(La cantidad ingresada al Tesoro respecto. ' 1
. la ca'.llidad recaudad". rellre.enta e1..:......... Suman los reint6gros.. l.
. por ClcutO.) .

Diferencia para eí Tesoro : ..

Servicio a Enfermerlas. I'Pesetas I els.

Importa lo suministrado a Enfermcrias "J Cueriíoo .i,. cargo : .

RedudMo por e.te servicio , .., .. , .
A rdntey,rar al cal,it"lo 44. artictllo segullUO, concepto quinto .
A reintegrar al capitulo 4-1, artíctllo oegllJlldo, concepto .egundo· ..
A reinte~rár al capítulo 4.10 artículo ,primero _

S"man los reintegros .

DiferCllcia para el Tesoro .

RESUMENESDE LIQUIDACION

Recaudado por este servicio .....•.•.... , 1 ••••••••••

'A reinttgrar al etlpítulo 44,;artíctllo sCRUndo, concepto quinto .••.•..••. ; .•
A rdntegrar al o capítulo 44. articulo tegUllldo, conceptO segundo .
A reintc~rar al capítulo 44. artículo prímero ;' ..I_I_

SlIman lo. ~g¡lIte{Jros · " t.
Diferencia para el TCloro ..l .

Importa 10 sumini.tr:u!o a 10. enfermo. del Hospital , .
Que distribuido entre las... eetancias cau.a<lall en el mes ..
'Sale cada una a ; , : .

Rec':lUda<!o por este servicio ..
A reintegrar al capítulo 44. articulo ..gundo, concepto' quinto .
·A rdnte(¡far al capítulo 44. artículo segundo. concepto .egundo ..

S ..",,,.. los ~e;ntelJros .

Diferenda ;ara el Tesoro .

TOTAL

S~ 90

282 00

61 60

171 00
I.OSS 82

1]\ EO
W

Pis. Cts I Pis. ICts.-
SO ·lS~ 6C'

-- --l' 219
1 60

24 16
10 2.
2f> ·6 65
(O ·-- - 10.1 ti

~ ·-- - 2-íC

lte ·-- - lOO

31' 101 26t¡ 4(\225 22 Mi- .. -.-.

40
Ii¡: •

lil !5) tI
1 20 16

11: 601 2(1 80
1 10 12 JO.

a de de .193.••
El. de Intendencia.

"'_., '<f, w,t";!'.;:;....
C. M. C.

Jefe del Det.n.El
Intervine:

El Comisario de Guern,

CONCEPTOS

-CONciPTó-PRIMERO-=-.

GnticaCionea a farmacéuticos •••••..
Nómina de haberes de los mozo•.

CONCEPTO SEGUNDO
Etectricidad M •••

Ga••._ .
Gastos de ~tofÍo .

11Tun'brrs móviles .
Ejemplar de. la Farmacopea española.

TOTAL••••••••

F_':"';

CONCEPTO TERCERO

NómiDa de haberes de Practicantes...

.'.' CONeEPTO cOARTO' • I!
I o IAlquiler del local de la Farmacia'M'" I

CONCEPTO QUINTO

ArtícIaI.- ...~

AzúCar' de cafIa blanca _ 1··
Jabón cOmAn de !lOSa _·••••• M t

ArtfcuJG. ele e-pn.
M Lol I.o\lcohol de 90." : .
10 L Vm" de Má\aa2 .

No el Lallantwfo.
21IAgua de Yrrgas (botellas) •••.••..••.••••Ii
10 NeosaIvarsan: tubos de 0.60 gramo•... ;

EspecPÍJ!dedes ... Depósito.

41~:r~·~·..::.~:~~~··~~~·~··~·~1:
Ii Termometros ...

'V." B.-
El Jefe de la Farmacia.

FARMACIA

11
11
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K.") 011150 IN.'
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D. O. núm. 99 28 de abril de 1932

........
Señor.

SUBASTA

Excmos. Sres.: He tenido a bien dis
poner se devuelvan al personal que se
cn[lrcsa en la siguiente relación las
cantidades que ingresaron para reducir
el tiempo de servicio en ti:la'S, por ha
llarse comprendidos en los preceptos y
casos que se indican, según cartas de
pago expedidas en .Ias fechas, con los
números y por las Delegaciones de Ha
cienda que se expresan, como igual
mente la suma que debe ser reintegra
da, la cual percibirá el individuo que
hizo el depósito o la persona aut;;,riza
da en forma legal, según previenen los
artículos 470 del reglamento ce la ley
de Reclutamiento de 1912 y 425 de la
vigente.

Lo comunico a V. E. para su co~oci
miento y c~limiento. Madr:d, 23 de
abril de 1932.

Dl'd8l1BGltllll(l f'a¡;IJlt VCll~:~tmal!d

DEVOLUCION DE CUOTAS

,

Circular,. Exe;tn<J. Sr.: Habiéndoge
padecido un ernJr en la orden circu
lar de 25 del mes próximo pasado
lD. O..núm. 88), aprobando los pliegos
de condiciones técnicas· que han de re
gir en la subasta que celebrc.rá ~a Co
misión de Compras del Servicio de
A\'IACIO~ MILITAR pa:a adquisi
ción de .. Telas para ae.rQ{llanos", Se en
tendera rectificada en el sent:do de que
el 1>:ecio límite de tela de hilo de I·ino
crudillo para aeroplanos, c~ases A, es
de lll!e'L'g pesetas en lugar de siete come
se consignó en la condición pr:mera
del referido p;iego de condiciones pu
bi,icacio

Lo comunico a Y. E. para su conoci
miento y ct:mplimiento. Madrid, 22 de
abril de 1932.

AZAÑA.

:RELACION QUE' S2 CITA

Co-m'o comp,.eridido .In la O1"tlen ci,.cu
la,. de 16 de abril de 1926 (D. O. mi

. m,,.o 87)•

. Re<cluta, Perfeieto Martfnez Toas;
del Centro d·e McwÍlliz:ad6n y Reser
va. n'Úlrnl. 1, car1a de pago núm;. 4,038
e"'1>ei4ida -el 30 dIe ju'nio de 7927 P04'.~~
De'1oe-gllJción d,e Haden1da d'e Ma'd~ ~

Se te dtebe.n reint~rar 365,63 ~,~et.~

po,. est,a~;,comp,..indido· ~n el Gi'tlc,uo
448. del ,viglnte' ."'l?lam.ento tk· ,.ecl14-

Sefiores Generales de la primera, S~
gunda, tercera, cuarta y sexta divi
:lIiones orgániqas Y. Comandante Mi
litar de Canarias.

"Sefíor Interventor g~neral de Guerra.
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lami.:nlo y '10 ti' -el .z de 'la ortkK cir.
4:ular de 16 tU ~e de 11930

(~. o. ..... .:.r84).

Nférez de 'Compilemento, D. Juan
Moreno LótPez, <Le 40a primen Com9.n~

danda de Sanidad Mmtal" carta de
pago núm¡, 3.737 e:x:;pectida ei 219 de oc
ttrbr~ {je 1930 por .. Deleg~ión de
Rac:endoa de ~rid'. Se10e deben ..e
:integrar 750~

,Con/'{) ingu;o .hecho de 7IIás ea Ha
.cienda al Itocerlt aplicació" del arlictf

lo 403 de 4icho f'.e~.

,Sold;a'do, Gregorio V'.doriano Ca
Jiado Sándlez, de la primera Comandan
c::ia de T'l'opas de Intendencia carta de
'pago nÚlm. ~, expedida el'27 de oc
tubre de 1930 por la Delegación de
.Hacienda de Madrid, Se le deben re
i~tegrar 206,30 pesetas.

Por resflltar ser _ ingr',so MCIao del
..segulldo plazo co""' adelOfltado y qtlt
JIO le ¡'ubi'er4 ~¡o"dido aboffGrlo.

. S,?ldado, Fel.ipe Coso Ruiz, del re·
El,mIento de Cua<f:ores de .cao..llerfa
n\Jll1l. 2. carta de pago núm. :a.355 ex
pedida ~ 18 de jvUo!de 1930 por la
!Delegaeión de Hacienda -doe Madri.d.
Se le deben reintegrar 206,35 peseta-s.

~ .
e01110 comprc"dido, "'" el arlictúo a6
.ce la orden circuJ4r de x6 th die;'".

brc dc 1930 (D. (J. "U"" :184). .

Alférez de com~emoento. D. CarJo.
Bravo González, '-del regimiento In·
ianteria nían. :6, cartw de pago nú
mer", 108 i':xpeldi'Cia el 3 de julio de
1930 !Jor ~a .DeI-egaciól1I de ·Ha.ciendia
de Salaman.ca. Se le Oeben reintegra.r
250 pesetll8.

A'!férez ile comlplemento, D. Carlos
13ravo Gonxález, doel1 regimiento In
fatltería núm. 16, carta de pago nú·
mero 391 ex¡pedida el 20 de abr·il die
!93I por 4a Delegación de Hacienda
de SaJ·all11al1Ca.. Se le deben reint'egral"
.250 ,pesetaa.

~1férez de ~-eMO, D. Jos6
LUIS La'ss.tta MUlft~, d-e1 regimíen.
t~ lRfanterta nÚJnl, 2, carta de pago
'tIum· 2'30 e~,ida el 26 d-e jllJlio. de
'1930 por la Delleg8lCión de H&lCiend.
<l'e Jerez de la Fron.tera. Se ~ deben
Teintegl'a-r 56.2,50 Pe'lC'tu.

Alférez de. eOJtlilllemento, D. JoM
Lu:s Las..le.tt.. M'uftn, d'6'l l'eIi'imie~
10 Infanteria núlm. 2, c.artaJ d'e paao
11.úm. 270 eXlPeldida el 2:1 do jimio die
1931 pl)r .1a DeIIegaciol1' <'lIe Hacie·nd..
ti·e Jeuz ele la Ftonteora.. Se 10 deben
Ttinte¡rar S6a,so petetLS.

A.lférez d~ ICc/ttltIle:menoto, D. Jum
SD.l1che·z LUlQllIe, del!, I"efl'imlentOl In·
i'alHeria n!irn. 2, cuta. de pqo n(s.
mero 954 eJdped'i4a 011 26 ae )utllo •
'I930 por na Dedesad6n doe Haciettdlt.
(le Córd·oh.. Se le deben Tel,ntel'tV
'SOO .pes·e'ta•.

Alférez de iCotml'lIe'mIen'tO, Di ]1lAIIt
'Sánchez Lu~\)e, de.1 recdmlentOl In·
-fantería n&m. ::1, carta 'óc pago nÚ·
;me~o 827 eXl])'e-dJi(\a e'l 'Jf1 die jUlio de
'931 po!' '1.aI Deh.pc:i\\n· de Haci-ettdla

28 de abril de 1932

de Córdoba. Se l~ deben reintegrar
SOO gelletas. -

. AHérez di': c~e.mento(), D. &use
b:o I..ópez Garda, aeil regimiento In
fantería niim. 2, carta d-e pago nú'
Otero 535 e:q>e-dida el 2Ó de julio de
1930 por la De1cgaoei6n al'; HadendQ
de CIudad Real. S-e le deben re inte
gra'f' 500 peseta.s.

...AAfé:ez df: compt~nto, D. Euse
it:o~ GarlCÍa, :deJ regimiento In
fantena nú:m. 2, -ca:Tta 'de-llago nú
mero 406 e:lQPe<d'ida -el 27 <le julio de
1931 por, la DelegalCión de Hae:enda
de CIudad Real. Se le deben reinte
gra'!" 500 pesetas-o

:"'i!érez d1: ~ement(), D. José
Mlllan Torres, del regimiento Infan
tería núm¡.. 2, carta 4.~ -pago número
11'7 e:JaPoolda el 7 de. abrÍl/ de 1930
:por la Del-eg:: "n '<le HalCienda de
Grana-da. Se 1 l-eben rein.tee:rar 500
pesetas..
~érez de c-olJl()iemento, D. José

Mdlan Torres, del regimiento Infan
tería n~ 2, carta de ·pago número
309 exped.;da el 23 de junio de 1931
por la Delegadón 'de Hacienda de
Grana'Cia. Se le deben reintegrar 500
pesetas..

.AHérez de co~le111Iento, D. Anto
nIo Valero Maris'CaJ·, d<d r~g.imiento

Infal1'teria núln. 2, ca,rta d:e pago noú
mero 133 exs>e-di'da ello de jUliio de
1930 .por la Delegación de Hacienda
de Grana·da. Se le deben reintegrar
500 pes-etas.

,AIlférez .de C()~lemento, D. Julio
B~lza RUlz '<le ~a' Fuente, dd regi
mIento Infanterla nÚlm. 2, carta de
,?,ago nütn. 355 expedida el 23 de ju
"1.0 de 1930 -por la Deleguión de Ha
clen'da. d'e Granada.. Se le deben re
integrar 250 pesetas.

A'Hérez de COtJ1>lemento, D. JuHo
B~lza Ruiz de ~ Fuente, deJlt regi
mtento Infan.te.rla núlrn. 2 carta de
~ago núm. 463 eXlPeicH<la ei 24 de ju
1;0 de 1931 por la D-elegaci6n de Ha
cien'd'a. de Granada. Se le deben re
integrar 250 ¡peseta•.

Ailférez d'e cOCIl'PI«n'ento, D. Aill1rés
More1l Lófpez, <Iel regim,iento Inian·
tería núm. 2, carta: de .pll80 número
514 expedi'da oJ 31 de jU'lio de 1930

por q.. DeJ;eglllCi6n de Haolenda de
Granada. ~ le deben r·eln~ar ::150
pesetu¡

\A~ére'Zl de coml¡>'temiento, D. André.
Moren L6pez, <lel regimiento Iulan
teda núm. 2, ca.rtal de 1>IliJO nÍlmel'o
525 e,qp.edida ~. 27 de jUlio de 1931
.por na DeleglllCi6n' de Hacienda de
Granada. Se le d-eben reintegrar 250
peletu.

JlMérel de coml>1emoento, D. !Al.'
Milita y Lópee-AK:e,do, del realmiento
Inf'a,nt.e·ra n6m. 2, ur,ta de Paco ft6
mero 6.;0 expe<\'lIlla et 16 d~ 311110 •
toaS .por la De4'eaa.c16111 de H"lend&l
de Granadl&. Se 1e deb-en l"elntel'l'l«'
168,75 ,pueta••

IAIlfér-ez d'e c~emento, D. ·Luilf
Milita y L~·AK:e.do, de! reeimiento
In'('an'tuSa nÚlmo. :1, C&'l'ta die~ 114
mero 558 expedid'&. e~ :18 o5e 3u11'O 46
t931' ~Oll la DIei1egtICión· d:e Hacienda!
doe Gr:ana.da. Se 1~ d~en. re.Jnte8'ra.r
168,75 pes-eta..

D. O. núm. 99

, Alférez de cCllllPlemento, D. P1ác:i.
d~ Mendoz.a. de la Fuente, detregi·
mIento. Infantería núm. 2, carta de
pago num. 44 erpedida el' 4 de julio'
de 1930 por la Delegalción de Ha.cien~

da de Granada. Se k deben reinte·
grar 162,50 pesetas.

AJféru de c~emen'to, D. P1áci
d~ Moendoza de. la Fuente; dd regi·
mIento Infantena ·núm. 2, carta de
pago niJnl. 247 eXlIJooi.da el 18 de julio
de 1931 por la ~egación de Hacien
da de Granada. Se le deben reinte
grar 162,50 pesetas.

. Alféce.: de c<JoInt¡llemento, D. Anto
nI<> Eliseo Valenciano Garro del re
gmú:nto Infan.tería núm. 2, ~rta d~
p&lgO níml. 161 e~edida el 15 de ahril
~ 1930 por la DelegaICión de Ha
CIenda de B.mgos. Se le deben reinte
grar H2,50 peseta's.

. Alfécez de eOlIli>1emento, D. Anto·
nI<> Elis-eo Valenciano Garro del re
gnni-ento InfaMeria núm. 2, ~nta de
p~o núm. 208 e:xJPooida o: 10 de jtJ1io
d.e 1931 por la Doeleg.lCión de Ha
CIenda de Bmgos. Se le d-eben reinte·
g~ Il2,sO peseta.s.

IAIJférez <le complemento, D. G:I
J o&ql,lín Cerdán Fernández, d'e1 reg:
miento Infantería níuu 2. carta de
pago núm. 511 e~e!d~dal el JI d~ ju
lio de 1930 por la Delegaoc:ón de Ha
cienda de Granada. Se le deben re
integrar 87,50 pe-setas.

:A(oférez de com.plem,en to, D. Gil
Joaquín Cerdán. Fernández, del reg:
míelllto Infantería nÚ/ml. 2, carta de
pll;go núm. 323 elCPedi~a e,\ 17 d: ju
lio de J9~I por 4a. Delega'CÍón, de Ha
cienda de Granada. Se le der1.>en' re·
integrar 87,$0 .peiSetas.

A1'íérez de c~:M1'ento. D. Emil:o
:.~lvador GUíjoSoll, deJ regimiento In
fanterla nÍlm. 7. carta de pago nú
me.ro 800 ~xpedida el 23 de julio de
1930 -por la De.!oega.ciól1' de Ha'Ci-endw
d'e Almleria. Se le deben re:ntegrar
500 pesetas.

Aliérez de com\pllemll:nto. D. Emilio
Salvad'or Guijota, d1e1 re~imiento In
fan.tería nÚD1. 7. carta de pago nú·
mel'O 244 eXIPe:di<\a el 14 de julio de
193'1 por ~a DelegaICión die Hacienda
de Almerla. Se 1e deben reintegrar
500 .puet....

Aaférez de eoml>lem'ento, D. Pelayo
Y·á-rquez M aotc.bol'Ch, '<lel regim~ento
Infa.nterla núm. 34, carta de pago nú-.
mero 167 expeldioda d 19 de febrero
de 1930 ·por la D-eAega'oi6n de HaI<:ien·
da' de Gerona. Se le deben reil1tegrar
500 pelSeota-s.

Por IIlar com~ido In el Mlkulo
448 del regllJtnlllto cm'" ,,;enckmado ,
no ",.1, d, a;lidodt5n la citada c¡'CIi-

lar d, 16 di dicl#tnb" d, 1930

!Mf6reoz '<le cOllnlPl-emento, D. Jalm·e
Rolen CM.tixent. de 1a .e,gunda. Co
m~ndal1lCia de T,ropas d'e In,teniden
cl.a, eu'ta. de .pL¡'O n{mni. 556 ~~-b
el1 6 ·doe ocb\,\\'bre de 1'930 ~Oil" la Dele
ga.eión de HalCieM'8l die Barc~oQna. s.
le d'eben reintegrar 750 opes~a..
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Por re.mllar ser un irsgreso hecho de
1IIás en la. HGC~ . al 1Iac4rle apli
caci6n del arlículo 403 del citodo f1e-

glamento

HaJCienda de Vitoria. Se le ~eben re- cable la ciIada cirC1l/ar de 16 de d¡;'
integra.r 'ISo pesetas. cieM1Jre de 1930.

'Soldado, José Antonio Morga. So
rozábal del batall6n de Zapadores .
Mionaldores nÚXD.. 6, carta de pago nú
mlero 437 eXl]?edid-a; d 22 de agosto
die 1931 por la. Delega.ción de Ha
cienda d·e Sal) Sebastián. Se le de
ben reintegrar 112,50 pesetas.

AMérez de c:oo:Jk>loemento, D. Boer
nardo Barnra FerDoández, del. regi
miento de Infantería n.\ÍIm.. 37, carta.
de .pa,go núm. 723 expedida el 30 de
octubre de 1930 por la DelegaciÓln de
HaJCienda de San.ta Cruz de Tenerife.
Se le deben reintegrar 300 pesetaJS.

Alférez de cODlill'Leanento, D. Ber';'
nardo Barrera. Gonrdll1>ez, 'dIel :r~i;,

m:ento de l'nianteria nÚlll1. 37, carta¡
de pago núiai 787 e:JlPellida el 31 de
Q1ettbre de 1930 por ~a Delegación de
Haciem.da. de Santa C'l'1JZ de Tenerife.
Se 'le dleben reintegrar 25 pesetas.

C011ff! comprendidos en el articf410 44~ j_MadTid, 23 de abril de 1932,-Aza..
de df.Cho reglamento, /KW !lO serle aplc- j na.

:011$0 com/lttt1tdidos t. la ordm dr
N/CW de 16 d4 -abril d4 1936 (D. O. ú

-.n'O .87).

Jled1uta, Raani6n SaJI¿s Vallés, de la
:a.ja ·recluta mIm. 25, cact¡ de pago
úm. 2.341 e:¡qpoed:ida el 16 d_e julio de
930 ;por la Del~ción de HatCienda
e Barcelona. Se le droen reinregrar
75 pesetas.
Red·uta, José María Fernández d't:

tetama y GaHnd'e~1 dd. Centro de Yo
¡·izll'Ción y Reserva núm. 12, carta
e pago núm. 97 e~a ea 23 de
• io de 1931 por la Delegad6n de
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I\sociaci6n para huérfanos de clases de tropa
•••

10
5

00
5

00
80
00
00
5

DEBE Peeetaa CIL MABIEP.i PeIetu ctI

. -
Remanente II.11.IJ!:ritlT• ••••••••• 1.041.599 73 Cargo de Asociaci6n de 11lfanterla •••••••• 45.077

Pagado,por pensiona••••.•••••••••.•••• 20.017 O
Ingresado per motas de febrero y anteriores 51.719 61 Iclem por gratificaciones mes dé f~brero •• 360
Idem por aguinaldo...................... 1.486 40 ldem por aboao a teléfonoll •••••••••••••• 82 7
Ingresado por subvención de febrao ••.••• 30.096 83 Idem por sanatorio d~ febrero J marzo•••• 480

- "
ldem por material ., UO'itorio ••••••••••• 437- Idem por cuatro cartillas dotales •••••••• 200
Idem por imposicioaa trimestrales Q 4 id. 180,., '. ldem por correspondencia y reintegres ••• 35 7

;

.
" .-. ..). .. ;. ~ \

Suma el debe ••• .... .....,. 1.125.504 57 ......... 1,
o, • .

ltllporta el Haber •• o •••••••••••••• 66.870 35 " 0-'

- -
~Gn'ntl••.•••.••.••• 1.058.634 22 Total•••••••••••••••• 66.870 35.

Quedall. • • • • • •.... • • • • • ... 1.153

Baja. fdem ....... ,.................................... •-

ALTA Y BAJA DE HtreRPANOS
Tlnla el mu anttrloT. •.. •.. •• 1.138

Attas durante este mes. ••••••... ... ••• ••. • ••• .. ••• 15-Su_aD , 1.153

2.759,01
6.520,10

80.691,39

414.162,24 _

5S4.e<>J,48

TtIÚfI ti mu anter"T ••••• 18.280

MOVIMIENTO DE SOCIOS

McUliOD ea c.aja I ••••••••••••

En la cueata comaste del Bllllco de fapafta ••••
Idem id. en la Caja Ceatral Militar •••••••••••
Valor de compra de 500.000 peaetasllomlDales

en tftulOl aleuda exterior" °10 ..

Valor de ~mpl8 de 850.000 petetu nominales
en tItuloa ~deuda Interior amortizable 3.'••••

1.,., 1.058.634,22

Bajas en e.te a petición•••••.•••••••••••••••••• , -.!.!.2

QUtdllll.·................ 18.168;

171l81
134 419
31
1
1

268

1

42~

38 734
1
1 .
4

1.'153

SITUACIONES
Con peJlli6a de 1,00 peseta diaria ••••••••••••
Idem de 1,SO Id .
Idem de 2,. Id .
14em de 3,00 id (escolar) 1 .
ídem de 5,00 id. (universitaria) ••.••••••• I ••

En el Sanatorio Nacional de Infec:ciolCfs ••••••

eN LA ASOCIACIÓN De nU'ANTeRfA

latf:mOl en Toledo y Aranjuez ••••••••••••••
~er:Do. con peDlió••••••••.••••••••••••••
•"lumno en la Academia de Infa.teda ••••••••
Filiadoa en el EJ6rcito .
fn residencias de Estudiaates..•••••••••••••
fn el,Cole¡lo Nacional de SOrdo-mudOl......
Con pellliOn eapeáal por enfermoa••••••••• ,

Total•••••

~.. , ,.'

M&d1Úd, 16 de marzo de 19.3a.-.E1tre.s: el eecri~ die O. ~lIfMolyor, 1041 CcwlOl RtictJ.-V.· D.-: el ~
eubofi.<:i..l ~iero. Emi!io CabMsI,.-101 BIQftC5'.-Ipt!~.; el coma_ _ J;l1&- nioente coronel PZle.idIente, llIioJ1orgtJI..
au;boficial, 1..01,1 Agtü~.~~ . ,.. , _,. , .'

KADaID.-Zx.un... 'l' TAZoUUI ¡nr. Jb.
XIlTUIO ». 100\ CJ1tIu4
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